
AÑO C C V III.-N U M . 93. SABADO 3 DE ABRIL D E  1869. 200 milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D EC R ETO .
En virtud de las facultades que me c o m 

p e le n  com o individuo del Poder Ejecutivo y 
Ministro de la Gobernación, y con el fin de  
cum plir y ejecutar en tedas sus partes lo dis
puesto  en la ley de reemplazos de 26  de Marzo 
de este a ñ o ,

V engo en a cord ar:
1.° El cupo de cada provincia para el pre

sente reemplazo será el que se señala en el 
adjunto repart im iento ,  formado sobre la base  
del n um ero de m ozos  sorteados en Abril del 
año ultimo.

2.° Las Diputaciones fiarán el reparto del  
cupo de su respectiva provincia entre los pue
blos de la misma, y el sorteo de décim as desde  
el 8 al 15 del presente mes.

3.° El resultado de las operaciones á que  
alude la prevención anterior se imprimirá y 
circulará en el B oletín  oficial ántes del dia 18  
de este mes. Los Gobernadores remitirán á 
este Ministerio dos ejemplares del Boletín  o fi
cial en que  se baga esta publicación.

4.° Las reclamaciones q u e ,  según lo pre
visto en el art, 53  de la ley v igen te  de r e e m 
plazos ,  luciesen los m ozos com prendidos en  
una combinación de décimas deberán inter
ponerse para ser válidas ántes del 30 del pre
sente m es de Abril.

5.° La operación del sorteo se verificará 
sin excepción  alguna en todos los pueblos de 
la Península y en los de las islas Baleares s u 
jetos á quintas, entre los mozos alistados en el 
presente  año, por los respectivos A yuntam ien
tos, conform e á lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley de 26  de Marzo último.

6.° Las citaciones personales y por edicto  
q u e  según  los artículos Ti y 72  cíe la ley v i 
g e n t e  de quintas fian de hacerse á todos los 
mozos del próximo sorteo, y de los correspon
dientes á los dos años anteriores, tendrán lu
gar en los dias 20 y 21 de este mes.

7.° El llamamiento y declaración de solda
dos y  suplentes em pezará en todos los pueblos  
el dom ingo 2o  de este m es,  verificándose por 
el orden  de séries de primera, segunda y ter
cera edad , y dentro de cada série por el orden  
de núm eros ,  ele menor á mayor, que los mozos  
hayan obtenido en los sorteos respectivos.

8.° Las circunstancias que deben concur
rir en los mozos para disfrutar excep ción  del 
servicio, y las dem ás á que hace referencia la 
regla sétima del art. 77  de la citada ley de 
reem plazos, se considerarán precisam ente con  
relación al dia 25  de este mes, que se señala  
en la regla precedente  para el l lam am iento y 
declaración de soldados.

9.° La talla mínima en este reemplazo será 
la de un metro y 5 60  milímetros.

10 .  Los Ayuntam ientos acompañarán al 
exp ed iente  de declaración de soldados una 
lista en que se haga constar, p r metros y m i
lím etros,  las tallas de los quintos y suplentes  
de su respectivo cupo, inclusos los que no ten
gan la marcada en la regla anterior, y los que  
hubieren quedado libres del servicio por c u a l
quier otro concepto legal.

Estas listas serán rectificadas por los talla
dores de la capital en el reconocimiento que  
practicarán de todos los m ozos ,  desde el pri
mero hasta el último de los llamados para l le 
nar cada cupo, aun de los exentos y excluidos,  
ménos aquellos que no tuvieren, según la ley, 
obligación de ir á la capital.

11. Los Ayuntam ientos remitirán igual
mente por duplicado , con las actas de decla
ración de so ldados ,  una relación de todos los 
(plintos y  suplentes que deban pasar á la ca
pital de la provincia, en la cpie se exp rese  á 
continuación del nombre de cada uno el nú
mero que le tocó en suerte, la fecha de su na
cimiento, y  los años,  m eses y dias de la edad  
que haya de cumplir e! 30  de este mes.

12. La entrega de los quintos en caja e m 
pezará el primer domingo de Julio próxim o, y 
terminará lo más tarde el 2 5  del mismo mes.

1 3. Los Gobernadores, oyen d o  á las D ipu
taciones provinciales, señalarán con la antic i
pación necesaria, en cumplimiento del art. 107  
de la ley v igente  de r e em p la zo s , los dias en  
que cada partido ó pueblo ha de entregar en  
caja sus cupos respectivos.

14. Las Diputaciones provinciales trasmi
tirán á los Comandantes de las cajas, al em 
pezar la entrega de cada cupo, una de las dos  
relaciones de que habla la regla 11?,  á fin de  
que las Autoridades militares destinen á los 
diferentes cuerpos del ejército y Armada los 
mozos á quienes haya cabido la suerte de sol
dados en el presente reemplazo.

15. Los Gobernadores remitirán á este  Mi
nisterio en los dias 1.° y 16  de cada mes un 
estado del número y clase de los mozos que  
hubiesen entrado en caja durante la quincena  
anterior.

16. Las Diputaciones provinciales y ios 
Ayuntam ientos que con arreglo á lo dispuesto  
en el art. 2.° de la ley de 26  de Marzo ú ltim o  
llenen sus respectivos cupos, ya sea por medio  
de alistam ientos voluntarios , ya entregando  
en el fondo de redención y enganches 60 0  es
cudos por cada hombre con que la provincia  
ó el pueblo hayan de  contribuir, lo verificarán  
ántes del dia 4 de Julio, que  es el señalado en  
la regla 1 2 .a para dar principio á la entrega en  
caja de los mozos á quienes hubiere cabido la 
suerte de soldado.

Esla disposición es extensiva á las Dipu

taciones y A yuntam ientos que sólo cubran una 
parte de su cupo por cualquiera de los dos m e
dios indicados.

17. Las provincias y los distritos m unici
pales que hubieren cubierto en metálico todo  
su cupo ántes del dia 18 de este mes po
drán prescindir del sorteo y declaración de  
so ld a d o s , siempre que presenten el oportuno  
resguardo que así lo acredite ai Gobernador de  
la provincia.

I 8. Cuando un distrito municipal cubra so 
lam ente parte de su cupo por uno de los m e
dios de que tratan los dos primeros párrafos 
del art. 2.° de la ley de 26 del mes anterior, 
se en tiende que redime del servicio de las ar
mas á aquellos mozos que en el sorteo han ob
tenido los números menores.

Si es la provincia la que redime una parte 
del cupo que le ha correspondido, se entiende  
asimismo que redime proporcionalmente los 
números menores de cada pueblo.

19. Los mozos que se hallan actualmente  
sirviendo como volunlarios, y que se hayan  
alistado ántes de la publicación de la ley de 26  
de Marzo ú ltim o, no se computarán á las pro
vincias ó distritos municipales para disminuir  
el número de hombres con que deben contri
buir para el presente reemplazo ; pero los com 
prendidos en la edad de 2 0 ,  21 y 22  años á 
quienes tocare la suerte de soldado perm a
necerán en el ejército cubriendo plaza por el 
cupo de sus respectivos pueblos.

20 .  La cantidad de 6 00  escudos es la s e 
ñalada para redimir el servicio militar en el 
presente reemplazo.

21 .  El Gobernador de las Baleares, oyendo  
á la Diputación provincial, podrá fijar, para la 
práctica en los pueblos de aquellas islas de  
todas las operaciones indicadas, distintos plazos  
de los señalados en las d isposiciones preceden
tes; cuidando de que la entrega de ios so lda
dos en caja haya de terminar el mismo dia 
que se fija para las dem ás provincias de la 
Península.

22. Quedan vigentes las disposiciones de 
la ley de 30 de Enero de 1 8 5 6  y modificacio
nes posteriores en todo lo que no se oponga 
á la ley de 26  de Marzo último y á lo d ispues
to en las prevenciones anteriores.

23.  Los Gobernadores harán publicar el 
presente decreto en el B o le t ín  oficia l de la pro
vincia dentro de las 24  horas s iguientes á la 
de su recibo, dando cuenta á este Ministerio 
de haberlo así cumplido.

Madrid tres de Abril de mil ochocientos  
sesenta y nueve.

El Ministro do la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

R ep a rtim ien to  de los 25 .000 hom bres con que  según la  
ley de  26 de M a rzo  últim o deben c o n tr ib u ir  las p r o 
v in c ia s  p a ra  el reem plazo  correspondien te  al p r e 
sente año.

NÚMERO 
de mozos sor
teados en Abril 
de 1868, y que 

PR O V IN C IA S. sirve de base CUPOS.
para el reparto 
de 25.000 hom

bres.

A lbace te .....................................  2 .166  309
A lica n te ..................................... 3 .958  730
A lm ería . . .   .........................  3 .383 624
A vila ................................... . . .  1 .655  305
B adajoz....................................... 3 .548  654
B a le a re s .....................................  2 .3 6 2  435
B arce lo n a ..................................  6 317 1.164
B u rg o s   3 .329  614
C áceres  2 .703  498
Cádiz .........................................  2.865- 528
C astellón ....................................  2 .2 0 2  406
C iu d ad -R e a l.  2 .455  453
C órdoba  3 .389  625
C oruña ..................................... 5 .147 949
C u en ca   2 .308  425
G e ro n a ........................................ 2 .537 468
G ra n a d a .....................................  4 .258 785
Guadal a ja r a   2 .0 0 4  369
H uelva  1 .754  323
H u esca  .........................  2 .231 411
J a é n .............................................  3 .468  639
L e ó n ............................................  3 .221 594
L é r id a ......................   2 .780  512
L o g ro ñ o ..................................... 1.531 282
L u g o ............................................ 3 .699 682
M adrid ......................................  3 .333 614
M álaga......................................... 4 .084  753
M urcia........................... .............  3 .344 616
N a v a rra ....................................... 2 .546  469
O rense .........................................  3 .102  572
O viedo..-..................................... 5 .285  9 .4
P a le n c ia  . . 1 .847 341
P o n tev ed ra ................................ 3 .837 707
S a la m a n c a   2 .419  446
S a n ta n d e r .................................. 2 .114  390
Segovia................ ......................  4.381 255
Sevilla   4 .096  755
Soria     1 .3 6 9  252
T arra g o n a   2 .953  544
T e ru e l.........................................  2 .177 401
T oledo.........................................  2 .918 538
V a len c ia ..................................... 5 .708  1 .052
V alladolid..................................  2.281 421
Z am o ra ....................................... 2 .293  423
Z aragoza ................................ •«.. 3 .270  603

135.627 25.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l C apitán genera l do la isla d e  Cuba en com unica
ción de 11 de Marzo próxim o pasado participa  á este 
M inisterio que, en v ista  de las dificultades que se p re 
sen tab an  p ara  que las tropas pu d ieran  ir  d irec tam en te  
desde N uevitas á P u e rto -P rin c ip e , la colum na del B r i
g ad ier D. Ju an  de Lesea hab ia  salido de la H abana  en 
dos vapores para  Cayo R om ano; y desem barcando el 20 
de F eb re ro  en la G uanaja  salió el 21 para  P u e r to - P r ín 
cipe, á donde llegó el 26 después de h ab er sostenido con 
los rebeldes d iferen tes com bates d u ran te  su m archa, des
tru y én d o les sus considerables tr in c h era s  y cuan tos obs
tácu los en to rpecían  su paso, y causándoles m uchas ba
jas, hab iendo  sufrido  tam bién  a lg u n as n u estras  tropas. 
E l C om andante  m ilita r de S agua  la G rande tuvo un  
e n cu en tro  con los in su rrec to s en el P o tre ro  San José, 
ju risd icción  de S an ta  C lara, á los que batió causándoles 
bastan tes bajas, y ocupándoles a rm as y caballos. El L 
de Marzo u n a  co lu m n a .a i m ando del T enien te  Coronel 
de in fan tería  D. M anuel V ascones batió u n a  p a rtid a  de 
in su rrectos en el «Quem ado,» d istrito  de T rin idad , h a 

ciéndoles algunos m uertos, y ocupándoles arm as, caba
llos y m uniciones, sin haber ocurrido  por parte  de las 
tropas p érd ida  a lguna.

E n el dep artam en to  O riental no ha  habido m ás no 
vedad desde el últim o parte  que la cap tu ra  á las in m e
diaciones de d icha ciudad de los cabecillas D. José Ma
ría  B e ta n c o u rt, D. San tiago  de Mesa Sánchez y D. S il
vestre P o rtu o n  de M ontes, procedentes de los restos in 
su rg e n te s , cuya persecución se co n tinúa  con actividad.

A princip ios del referido m es de Marzo el G eneral 
Puello  llegó á S ancti S p iritu s con el batallón p en in su 
lar do San  Q uin tín  y personal san ita rio  , sin h ab er sido 
m olestado en su m archa  por los insu rrectos, reducidos 
ya en d icha ju risd icc ión  , la de Moron y R em edios, á 
p a rtidas de bandoleros á quienes se persigue sin des
canso.

El dia 3 llegó á la H ab an a  el sex to  bata llón  de M a
rina, que en unión de u n a  sección de a rtille ría  de m on
tañ a  salió el 8 para  C ienfucgos á reforzar la colum na 
del G eneral Pelacz Cam pom anes.

E l m ism o Gapitan general, en escrito  separado de la 
m ism a fecha, incluye  copia del parte  detallado que dió 
el G eneral Conde de V alm aseda de las operaciones eje
cu tadas por la colum na de su m ando h asta  la tom a de 
B ayam o. E n  dicho parte  se expresa que em prendida la 
m arch a  desde las T unas el o de E nero , encontró  al en e 
m igo en dos elevadas trincheras, colocadas la u n a  ju n to  
al Cañaveral, de Muñoz, y la o tra  á poca d istancia  á re 
tag u ard ia  en el a rroyo  de las Playueias. Después de a l
gunos disparos de g r a n a d a , la  vanguard ia  cargó á la 
bayoneta, y fueron tom adas inm ediatam ente  huyendo  el 
enem igo en p recip itada fuga; pasando las tropas después 
de cuatro  leguas de m archa  á acam par en las A renas. 
El sigu ien te  dia 6 lo verificaron en el Guajato, á tres  le
guas de las A re n as , cuya m archa  fué m uy penosa por 
el calor y la falta de a g u a , trasladándose el 7 á N a ran - 
je to  sin hab er sido m olestadas por el enem igo. El 8 con
tin u aro n  la m a rc h a s in  novedad h asta  llegar á u n a  finca; 
pero desde este p un to  el enem igo fué hostilizando la

re taguard ia , sin que pud iera  hacérseles fren te  por efec
to de la ex tensión  que cubrían  los flancos, estando el 
cam ino in tercep tado  por num erosos troncos de árbol, 
lo cual hizo preciso a tra v esa r por el bosque. E l paso 
del rio Salado se verificó sin novedad y con poca resis
te n c ia ; pero term inada  esta  y advertido  el G eneral de 
que se ap rox im aba el enem igo en núm ero  de 2.500 á 
3.000 hom bres, hizo avanzar las gu errillas  de la v a n g u a r
dia h asta  un  claro inm ediato, por el cual desem bocaba 
aquel con ban d era  desplegada; ordenó siguiesen á aq u e
llas dos piezas con tres com pañías, y m andó que el resto 
de las fuerzas fueran  adelan tándose. Él enem igo, confiado 
en su m ucha superio ridad  num érica  sobre la vanguard ia, 
p retend ió  a tacarla , llevando de lan te  m ás de 500 negros 
con chuzo y m achete; pero habiendo dispuesto el G eneral 
que 200 hom bres sostenidos por dos com pañías le carga
sen, lo verificaron con el m ayor ím petu  y entusiasm o á 
la voz de ¡Viva España! desordenándole y dejando en el 
cam po m uchos m u er'o s , en tre  ellos dos que por su traje  
se conocía e ran  Jefes. A um en tadas después las dos piezas 
de a rtille ría  con o tras dos, rom pieron su fuego de m etra 
lla desde las líneas de las g u e rrilla s , obligando al ene
migo á in te rn arse  en el bosque y h u ir  p recip itadam en te , 
siendo perseguido por nueve com pañías en guerrilla , las 
cuales cogieron una bandera  y les hicieron m u ltitu d  de 
m uertos. S eguidam ente  se p resentó  al fren te  de las 
tropas un núm ero  considerable de negros con bandera  
b lan c a , aprovechándose de ello el enem igo para  h acer 
u n a  descarga y h u ir  p rec ip itad am en te ; pero no sin que 
dos com pañías al efecto apostadas á am bos flancos h i
cieran num erosas bajas en los que p re tend ieron  en to n 
ces a taca r al a rm a  blanca. T erm inada la acción , avanzó 
la v an g u ard ia  con objeto do acam par en el pun to  llam a
do el Sa ladillo , en donde se p resen taron  al G eneral más 
de 40 negros. E n  este com bate dejó el enem igo sobre el 
cam po 120 m uertos y m uchos heridos, sin co n ta r con los 
que llegaron  á Canto el Paso en 14 c a rre ta s , v siendo 
m uy corto el núm ero  de bajas tenido por la colum na. 
Siguió esta su m arch a  al sigu ien te  dia 9 por la  orilla

derecha de Rio C an to , se co n stru y ero n  a tr in c h e ra m ie n 
tos y reconoció el rio con objeto de h acer creer al enemigo 
que se in ten tab a  forzarlo, reu n iendo  este allí num erosas 
fuerzas y aum entando  sus obras de fortificación. El 41 
se d irigieron las tropas á Canto el E m barcadero , donde el 
enem igo situó sus fuerzas en núm ero  de 4.000 hom bres en 
elevadas trin ch eras á la orilla izq u ie rd a ; pero d ispuestas 
las tropas en la form a que se les hab ia  o rdenado  de a n 
tem ano, rom pieron el fuego dos piezas sobre un cañ av e
ral del costado izquierdo, en el que se ha llaban  em bos
cados parte  de los in su igen tes, obligándoles á desa lo jar
lo. La^ m ism as piezas con otras dos de la izquierda d i
rigieron después sus fuegos sobre las trin ch eras colocadas 
á Ja o rilla  del rio, obligando al enem igo á que las a b a n 
donase corriendo á parapetarse  en las casas y arbolado. 
R oto el fuego por las gu errillas  , bajaron 100 tiradores 
á situarse  en el p un to  donde a traca  la balsa; cruzaron el 
rio á nado tres Oficiales con a lgunos soldados; se te n 
dió el c ab le , pasaron  pa rte  de las fuerzas y se re tiró  
com pletam ente  el enem igo, co n tinuando  sin in te rru p 
ción el paso de la*columna, que term inó  el 44 por la m a 
ñana. In m ed iatam en te  siguieron las tropas su m archa, 
en tran d o  en Bayam o á las doce de la m añ an a  del 45, 
sin que se les opusiera n in g u n a  resistencia  , lo que 
p rueba  lo desordenado que quedó el enem igo en la ac
ción del Saladillo y toma de Canto el E m barcadero . La 
población de Bayam o fué saqueada, incluso  las iglesias 
y sus vasos sagrados, tan luego como se tuvo noticia 
del paso de la colum na, quem ando después la m ayor p a r
te de ella, sin  em bargo de h ab er ofrecido al comercio 
que no lo verificarían .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E l  G obernador superio r civil de las Islas F ilip inas 
participa á este M inisterio por conducto  del Cónsul de 
E spaña  en M arsella que en 47 de Febrero  últim o no 
o cu rría  novedad en el te rrito rio  de su m ando.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
P R IM E R A  SEM A NA DE MARZO DE 1869.

ESTA D O  de las operaciones practicadas en la  prim era sem ana de M arzo d e  186 9 .

DEPÓ SIT O S, CUENTA NU EV A .

M E T Á L IC O .

E X IS T E N C IA
en fin de la sem ana 

an te rio r .

E scu d o s. M ilésim a s .

R E C IB ID O  
du ran te  la p resen te  

sem ana.

E scu d os. M ilésim a s.

TOTAL.

E scu d os. M ilésim a s.

D E V U E L T O

en esta  sem ana. 

E scu d o s. M ilésim a s.

E X IS T E N C IA

p ara  la próxima 

E scu d o s. M ilésim a s.

Depósitos necesa rio s...................................................................
Idem  provisionales pa ra  s u b a s ta s ......................... j fdu “ ^ e¿ £  1 *. 1 11 ¡ ¡ 111
C uentas c o rrie n te s ...............................................................................................  .....................
D erechos de custod ia  de efectos públicos...............................................................................
F racciones para  com pletar b o n o s ............................................................................................
In tereses de bonos....................... ................................. ............
A m ortización de b o n o s.............. .................................................
In tereses y dividendos de efectos depositados.......................................
Depósitos al 6 por 400..................................................................
In tereses de id .................................................. .........................

276.209,505
61.485,022

466.935,662
91.262/164

809,686
2.093,844

»

445660,799
2.625.066,272

»

45.252,549
23.426,834

»

446,441
72,248

»

90.000
935.634,606

294.462,024
84.944,856

466.935,662
91.262,464

955,827
2.466,032

»
205660,799

3.560.700,878
»

91.406,595
5.544,355

44.653,975
3.321,640

426.145,396
»
»

200.055,429
79.370,504

455.281,687
87.940,524

955,827
2.466,032

»
»

79.815,403
3.860.700,878

T o t a l e s ............................................... .. ...... 3.339.522,924 4.064.532,348 4.404.055,242 238.068,961 4.165.986,281

D E P Ó SIT O S, CUENTA AN TIG UA. ;

M E T Á L IC O .

SA LD O S

en fin de la sem ana 

an te r io r .

E scu d o s. M ilésim a s.

IN G R E S O S . 

E scu d o s . M ilésim a s.

TOTAL. 

E scu d o s . M ilésim a s.

D E V O L U C IO N E S . 

E sc u d o s . M ilésiynas.

SA L D O S

para la próxim a 

se m a n a .

E scu d o s. M ilésim a s.

i P o r con tra tos y fianzas................................................................. 9.968.056,958 9.968.056,958 26.460,530 9.941.596,428
N e c e s a r i o s .......... j P o r la  te rcera  parte  del 80 por 400 de P rop ios..................... 20.544.946,929 20.544.946,929 88.721,655 • 20.456.225,274

f Sin in te ré s ......................................................................................... 929.884,033 » 929.884,033 54.273,696 875.607,337
V o l u n t a r i o s  a l  c o n t a d o ...................................................... ............................................................................................. 385.204,936 „ 385.201,936 » 385.201,936

/ De 4 á 6 m eses..................................... 4.088,313 » 4.088,343 » 1.088,343
\ De 6 á 9 m eses..................................... 2.420 » 2.420 » 2.420

/ Plazo fijo a n t ig u o .. ( De m ás de 9 m eses ............................. 416.964,439 ,) 446.964,439 3.000 413.964,439
1 J De 4 á 9 m e s e s . ................................... 98.524,940 ,, 98.524,940 » 98.524,940
i V De 9 á 12 m eses.................................... 33.268,272 >, 33.268,272 » 33.268,272
] / De 1 m es á m énos de 3 ..................... 597.498,494 » 597.498,494 62.256,795 534.944,696

V o l u n t a r i o s ........J ,d moderno...... De 8 m eses á m énos de 6 ........
\ ) De 6 m eses a  m enos de 12......... 4.392.897,930 » 4.392 897,930 105.426,588 4.287.471,342

3.378.246,227 » 3.378.216,227 479.809,500 3.498.406,727
I \ De 1 año ju s to ....................................... 37.325.949,355 „ 37.325.949,355 704.487,820 36.624.461.535
1 / De 45 d i a s .............................................. 96.797,644 „ 96.797,644 » 06.797,644

Aviso ) De 30 d ia s .............. ...........
' AV1S0...........................  De 00 d i a s .......................... 8.500 „ 8.500 700 7.800

69.234,523 » 69.234,523 » 69.234,523
( De 90 d ias— ....................................... 377.343,049 » 377.343,049 300 377.043,049

T o t a l e s  de depósitos............. 75.326.456,739 » 75.326,156,739 4.225.436,584 74.400.720/155

C o n c e p t o s  e s p e c i a l e s . — C uenta  de rem esas......................................................................... 397,642 29.391,183 29.788,825 476.584,978 446.793,453

T o t a l e s ......................................................... 75.326.554,384 29.391,183 75.355.945,564 4.402.018,562 73.953.927,002

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

S A LD O  

de la sem aua 

an te rio r .

E s e s . M ils.

P A G O S . 

E se s . M ils .

TOTAL

débito del Tesoro 

y rem esas.

E s e s . M ils.

INGRESOS. SA LD O

para  la inm ediata  

sem an a .

E ses . M ils.

Por c u e n ta  de depó
sitos y p a ra  pago 

de in te reses .

E ses . M ils .

Por el im puesto del 

5 por 100.

E ses. M ils .

TOTAL. 

E se s . M ils .

P o r in te reses de depósito s ...............................................................
P o r  su cu en ta  co rrien te  de su p lem en tos...................................

828.725,766 
74.688.792,474

60.366,476
30.385,417

889.092,242
74.749.477,891

17.924,906
1.514.404,945 2.407,564

47.924,906
4.546.512,479

871.167,336
73.202.665,412

T o t a l e s .................................... 75.547.548,240 90.754,893
i

75.608.270,433 4.532.029,821 2.407,564 4.534.437,385 74.073.832,748

CUENTA DE R E SG U A R D O S DE DEPÓ SITO S EN METALICO.

METÁLICO.

E X IS T E N C IA
en fin de la sem ana 

an te rio r.

E scu d o s. M ilé s im a s.

H M IT 1 D 0 S  

en la p resen te.

E scu d o s. M ilésim a s.

TOTAL. 

E scu d o s. M ilésim a s.

EN TR EG A D O  

á los im ponentes.

E scu d o s. M ilé sim a s.

E X IS T E N C IA

para la sem ana próxim a. 

E scu d o s. M ilé s im a s.

R esguardos de depósitos de m etá lico .....................................................................................
R esiduos de re sguardos de depósito s.....................................................................................

» 935.634,606
)>

935.634,606 847.238,508
»

88.396,098
»

T o t a l e s ...................................................... » 935.634,606 935.634,606 847.238,508 88.396,098

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

E X IS T E N C IA  
en fin de la sem ana 

an terio r.

E scu d o s. M ilésim a s.

E M IT ID O S  

en la p resen te.

E sc u d o s . M ilé sim a s.

TOTAL.

E s c u d o s . M ilésim as.

ENTR EG ADO

á los imponentes.

E scu d os. M ilésim a s.

E X IS T E N C IA  

p ara  la sem ana próxim a.

E scu d o s . M ilé sim a s.

C arpetas p rovisionales de b o n o s ...............................................................................................
Bonos del Tesoro ...........................................................................*..................................................

3.675.170,315
18,596

4.400.400
»

5.075.570,345
48,596

232.600 4.842.970,345
18,596

T o t a  .l e s ..................................................... 3.675.1.88,911 4.400.400 5.075.588,914 232.600 4.842.988,914

R esiduos de carpe tas p rovisionales de b o n o s ................... ...................................................
R esiduo de bonos del T e s o ro .....................................................................................................
Com pensación de in te reses de bonos del T e s o ro ...............................................................

2.424,889

55.085,547

5097,598
)>

2.105,566

7.522,487

57.491,413

4.383,879

0,719

3.438,608

57.490,394

T o t a l e s  ...................................................... 57.510,436 7.203/164 64.743;600 4.384,598 60.329,002

P ag arés del Tesoro . . .........................................  ....................................... 87.712,314 42.623,787 400.336,401 45.689,345 84.646,756



CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EXISTENCIA EIISTESCIA
en fin de la semana INGRESOS. TOTAL. DEVOLUCIONES.

anterior. para la semana próxima.
EFECTOS. — ~~ ~

— Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Depósitos necesarios.............................................................................................................  36.114,99o,076 227.05í>,994 86.343.031,070 320.851,624 56.021.199,446
Idem voluntarios...................................................................................................................  184.951.441,559 1.287.500 186.208.941,559 2.583.941 183.623.000,559
Idem provisionales para subastas............... _...............y y  '.'A  j '  1.423.436,650 6.200 1.431.630,630 29.000 1.402.636,650
I nterinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales a iavor del Banco de

E sp a ñ a ...  . ......................    4.713.246,773 » 4.713.246,773  »_______ 4.713.246,773

Totales  .................................  247.203.120,058 1.490.755,994 248.695.876,052 2.935.792,624 245.760.083,428

CLASIFICACION OE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CEMHAL.
En títulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado in te rio r.................................  96.211.186,268 200.600 96.411.786,268 1.601.300 94.810.486,268

P n id 'id  del 3 por 100 diferido in te rio r.........................................................................  68.850.740,014 595.600 69.446.340,014 216.341 69.229.999,014
En id. id', id. exterior........................................................................ - .........................................  13.600 » 13.600 » 13.600
En obligaciones dol Estado por fe rro -carriles............................................................... 52.402.200 519.200 52.921.400 52.259.600
En acciones de Obras púb licas .........................................................................................   2.613.600 » 2.613.600 99 2.606.200
En id. de ca rre te ras ..............................................................................................................  4.398.800 2.400 4.401.200 137.400 4.2b3.800
En id. del Canal de L-ozoya.................................................................................................  159.500 » 159.500 1.600
En billetes del material del T eso ro ..................................................................................... 32.260,188 » 32,260,188 » 32.260,188
En títulos de la Deuda sin in terés...........................................................................................  3.411.365,703 60.000 3.471.365,703 100.000 3.371.365,703
En id. sin convertir...............................................................................................................    1.098.048,838 » 1.098.048,838 B 1.098.048,838
E n obligaciones m unic ipales ............................................................................................ 3.000 » 3.000 ” 3.000
E n pagarés del T eso ro ...................................................................................................................  » » » ” „
E n  billetes h ipotecarios.............................................................................................................  7.902.600 3.000 7.905.600 oo'? 9 ? qú>/ on?4!í> r . . ,
En carpetas provisionales de bonos................................... 883.836,241 35.675,994 919.514,235 88.451,624  831.062,611

Suman los depósitos en la Central  239.376.739,252 1.416.475,994 240.793.215,246 2.823.492,624 237.969.722,622
■ Idem en las Tesorerías de provincia . . . .  7.828.330,806 74.280 7.902.660,806 112.300 7.790.360,8u6

T o ta l general de depósitos en p ap el.................  247.205.120,058 1.490.755,994 248.695.876,052 2.935.792,624 245.760.083,428

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ CUENTA DE CAJA._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
METÍLICO. caimas y bonos, residuos de carpetas y bonos, depósitos EN EFECTOS PUBLICOS.

Valor nominal. Valor efectivo. Valor nominal.
Depósitos cuenta nueva. Depósitos al 6 por 100.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Existencias en íln del arqueo anterior........................................... 523.482,793 £.625.066,372 3.675.188,911 57.510,436 £47.205.120,058
ingresos en el presen te ........................................   1.692.726,283 935.634,606 1.400.400 7.203,164 1.490.755,994

Totales........................................  2.216.209,076 3.560.700,978 5.075.588,911 64.713,600 248.695.876,052
Pagos en el mismo...............................................................................   1.730.839,416   »______  232.600________  4.384,598______________  2.935.792,624

Existencias para el arqueo inm ediato .............................................  485.369,660 3.560.700,978 4.842.988,911 60.329,002 245.760.083,428

NOTA. El número de imposiciones que constituian las  ̂existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendia á 234.000, de las cuales pertene
cían á metálico 218.539 y á papel 15.461; y en la presente á 233.960 en esta form a: 218.511 en metálico y 15.449 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se redore por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 31 de Marzo de 1869—El Contador, A ntero de Oteyza.=V.° B.°=E1 Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado 9.°

En el territorio de la Audiencia de Sevilla se hallan 
vacantes las Notarías que á continuación se expresan y 
han de proveerse conforme á los artículos 15 y siguien
tes del real decreto de 28 de Diciembre de 1866 y á la 
ley de 22 de Mayo de 1868:

Una en A laníx, correspondiente al partido judicial 
de Cazalla de la Sierra.

Dos en Benam ejí, correspondiente al de Rute.
Una en P riego , correspondiente al mismo.
Y una en Jim ena, correspondiente al de San Roque. 
Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta

das á este Ministerio por conducto de la Sala de gobier
no de la Audiencia dentro del plazo de 40 dias na tura
les é improrogables , contados desde la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Marzo de 1869.«E1 Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

CONSEJO DE ESTADO.
SECCION DE GOBERNACION Y FOMENTO.

Tribunal primero de exámenes de aspirantes á plazas 
de Secretarios de Diputaciones provinciales.

Declarados por este Tribunal admisibles al segundo 
ejercicio todos los aspirantes que hicieron el primero, 
se servirán concurrir al Consejo de Estado el dia 4  del 
a c tu a l, á las doce de la m añ an a , para dar principio á 
los actos del segundo ejercicio.

Madrid 2  de Abril de 1869. =  El Vocal Secretario, 
Manuel Estrem era y Muñiz.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 3 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la ta rde , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la mism a, y cuyas carpetas de se
ñalamiento, que comprenden 24 depósitos, lleven los 
números del 1 0 7 4  al 1.075 inclusive.

Madrid 2 de Abril de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el arrendam iento por un 
año de los pastos de la dehesa de Navaelrincon y pre
cio de 1.500 escudos, con la rebaja del 10 por 100; cuyo 
doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 8  del 
próximo mes de Abril, á la una de su tarde, en la Direc
ción general del Patrimonio que fuá de la Corona y en 
la Administración del Sitio de San Ildefonso, en cuyas 
oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
aprobado al efecto.

Madrid 23 de Marzo de 4869. = E 1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —%

Por acuerdó de esta Dirección general se saca nue
vam ente á subasta el arrendamiento de los derechos de 
paso por el puente colgado y anejos del Sitio de A ran- 
juez; cuyo acto se celebrará sim ultáneam ente en este 
centro directivo y en la Administración del expresado 
Si tio el dia 16 de A bril, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám - 
bos puntos.

Madrid 30 de Marzo de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —l

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio que se publicó ayer en la G a c e t a  sobre 
la aplicación á las Academias militares del principio de 
libertad de enseñanza, se puso por error de cop ia : «Di
rección general de los Cuerpos de Estado Mayor del 
Ejército y Plazas,» en lugar de «Junta de Sres. Direc
tores de Estado Mayor, A rtillería é Ingenieros.»

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE M ADRID.

A las doce del dia 13 del mes próximo se celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Torrejon de 
Ardóz para el arriendo de siete fincas de cabida de siete 
fanegas, seis celemines en ju n to , enclavadas en ju ris 
dicción de San Fernando; cuyo arriendo será por cuatro 
años que empezarán á regir en 15 de Agosto venidero, 
al tipo de 28 escudos de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Administración, sección tercera, y en la Secretaría 
de aquel Municipio, donde podrán exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 31 de Marzo de 1869. =  El Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. — 2

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Relación de los periódicos que en el mes de Marzo han 

sido devueltos á sus respectivas redacciones por care
cer de dirección ó faja.

DIA 1 .°

. El Certam en, un núm ero sin faja.
L a Democracia R epublicana , dos sin dirección.
El Pueblo-Rey, uno id.
El P ueblo , uno id.
El Eco N acional, uno id.

DIA 2 .

El Im parcia l, un núm ero sin faja.
La Igualdad , uno id.

^  DIA 3.
El Universal, un núm ero sin faja.
La Igualdad, uno id.
La Correspondencia, dos id.
L a Democracia R epublicana, uno id.

DIA 4.
La Discusión, un núm ero sin faja.
La Correspondencia, dos id.
L a Voz de España cató lica , cuatro id.
El Pueblo, once id.
El Pensamiento Español, uno id.

DIA 5.•
La Correspondencia de E spaña, un núm ero sin faja. 
La Ib e r ia , uno id.
Las Cortes, cuatro id.
Roletin o fic ia l, uno id.
El Eco N acional, uno id.

DIA 6 .

La Discusión, un núm ero sin faja.
Las Cortes, dos borradas.
El P ueblo , uno sin faja.

D IA  7.
El Puente de A lcolea, un núm ero sin dirección.
Las Cortes , uno id.
L a Correspondencia, uno con faja al revés.
El Pensamiento E spañol, uno sin dirección.
El Jerem ías, uno sin faja.

DIA 8 .

L a Igualdad , un núm ero sin dirección.
L a Correspondencia, dos: uno sin dirección y otro 

sin faja.
L a Igu aldad , uno sin faja.

día 9.
Don Quijote, un núm ero sin dirección.
El Pensam iento, dos id.
La Iberia , dos id.
Las Cortes, uno id.
El Pensam iento, uno sin faja.
La Libertad Cristiana, seis id.

DIA 10.
La Independencia Española, quince núm eros sin 

faja.
El Im p arc ia l, uno id.
Las Cortes, uno id.
L a Correspondencia de E spañ a , uno sin dirección.
L a Discusión, uno id.
El Pensam iento, uno id.
Las Cortes , tres id.
L a Igualdad, uno id.

D IA 11.
L a Ib er ia , un núm ero sin dirección.
Las C ortes, dos id.
El Pueblo , uno id.
L a Igualdad, uno sin faja.
La Democracia R epublicana, uno id.
El Pensamiento Español, uno id.

DIA 12.
La Igualdad, cuatro núm eros sin dirección.
La Reform a , uno id.
El Pueblo , uno id.
La Igualdad , uno sin faja.
La Democracia R epublicana, uno id.
El Im parcial , uno id.
L a E speranza, tres id.
La R eform a, dos id.

día 13.
El Pueblo , un núm ero sin faja.
La Ib e r ia , uno mala dirección.

DIA 14.
El Congreso de los Gitanos, un paquete sin dirección.
La Hacienda, ocho números id.
La Igualdad, tres id.
El Puente de A lcolea, uno id.
La Igualdad , uno sin faja.

DIA 15.
El Certámen, veintitrés números sin dirección.
El Consultor de los Ayuntamientos, uno sin faia.
El Ligio Medico, uno sin dirección.
Las Cortes, quince (paquete) ejemplares id.
El Im parcial, uno id.

DIA 16.
El Im parcial, un número sin faja.
Las Novedades, uno id.
El Pensamiento Español, uno id.
El Im parcial, uno sin dirección.
La Correspondencia, tres id.
L a Independencia Española, uno id.
El Pueblo, cinco id.
La Reforma, uno id.

DIA 17.
La E speranza, un núm ero sin dirección.
L a Legitim idad, uno id.
L a Correspondencia de España, uno sin faja.
Boletín de la Guardia civ il, veintitrés id.
El Certámen, uno id.

DIA 18.
El Pueblo, seis núm eros sin dirección.
La Reforma , uno id.

DIA 19.
El Siglo, un número sin faja.

DIA 20.
El Im parcial, un número sin dirección.
Las C órtes, dos id.
El P u eblo, dos id.

DIA 21.
El Certámen, un núm ero sin dirección.

DIA 22.
El Im parcial, un número sin dirección.

DIA 23.
L a Cosa Pública, un núm ero sin dirección.
L a Igualdad, uno id.
El Pueblo, dos id.
El Universal, uno id.

DIA 24.
El Pueblo, cuatro núm eros sin dirección.
L a Igualdad, uno id.
El Castellano, uno id.
El Im parcial, uno sin faja.
L a Reform a, uno sin dirección.

DIA 25.
El Pueblo, siete núm eros sin dirección.
El Im parcial, uno id.

DIA 26.
La Democracia Republicana, un núm ero sin dirección. 
L a Igualdad, uno id.

DIA 27.
Los Sucesos, seis núm eros devueltos por contener 

carta dentro.
DIA 28.

L a Epoca, uno sin faja.
Los Sucesos, uno id.
La Igualdad, dos sin dirección.
La Democracia R epublicana, uno id.
El P ueblo, dos id.
L a Ib e r ia , uno id.
El Im parcia l, uno id.

DIA 30.
L a E speran za , un núm ero sin dirección.
El Pensamiento , uno id.
L a Igualdad , uno id.

DIA 3 1 .

El Universal, cuatro núm eros sin dirección.
El Pueblo , dos id.
Madrid 1.° de Abril de 1869. == El A dm inistrador, 

Juan Moratilla.

INTENDENCIA DE EJERCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NU EV A .

Con arreglo á lo resuelto por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, debe contratarse en 
pública subasta el sum inistro de pan y pienso por sis
tem a misto á las fuerzas del ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes en Segovia y San Ildefonso desde
1.° de Mayo á fin de Setiembre del corriente año.

Al efecto.se ha dispuesto que el referido acto tenga 
lugar á las doce del dia 13 de este m es, y que se veri
fique sim ultáneam ente ante esta Intendencia y la Co
m isaría de G uerra de aquella provincia, bajo las condi
ciones y precios cuyos pliegos están de manifiesto en 
las mism as, y con estricta sujeción á lo demás que pres
cribe para tales actos el real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; 
advirtiéndose que no se adm itirá la proposición que no 
esté en un todo conforme al siguiente modelo, y que 
no vaya acompañada de la carta de pago que acredite 
haber hecho en la Caja general de Depósitos (ó sucur
sal suya) el de 1 0 0  escudos.

Madrid 2 de Abril de 1869.=E1 Comisario de Guerra, 
S ecretario , Nicolás de la Cuesta.

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e    que habita e n    en 

terado del pliego de condiciones para contratar por sis
tem a misto el sum inistro de pan y pienso para las fuer
zas del ejército y Guardia civil estantes y transeúntes 
en Segovia y San Ildefonso, se compromete á verificar 
dicho servicio desde 1.° de Mayo á fin de Setiembre del 
corriente , y con sujeción en un todo al mencionado 
pliego, por la cantidad d e . . .  escudos ración de pan, . . .  
escudos ración de cebada y . . .  escudos quintal métrico 
de paja.

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
carta de pago que acredita haber hecho en la Caja ge
neral ( ó su sucursal d e  ) el depósito de 1 0 0  escu
dos que se exige.

(F echa y firma.)

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE ZAMORA.

Autorizada esta corporación municipal por el Go
bierno de la nación para contraer un em préstito de
50.000 escudos, con interés de 8  por 100 anual, reinte
grable en ocho años, y garantido con la hipoteca del 
monte titulado de Concejo, perteneciente al caudal de 
I ropios de la ciudad , abre por término de 30 dias, á 
contar desde el en que se publique este anuncio, la sus- 
cricion por acciones de 50 escudos cada una, que se 
emitirán por todo su valor nom inal hasta cubrir el 
importe del empréstito citado.

El pedido de acciones se dirigirá al Alcalde popular 
1 residente del Ayuntam iento de Zamora, expresando el 
nombre y domicilio del peticionario, el núm ero de ac
ciones que desee adquirir, y la promesa de satisfacer su 
importe en tres plazos iguales, el prim ero al contado, y 
los dos restantes con intervalo de 30 dias cada uno, á 
contar desde la fecha en que se le ordene presentarse 
para recoger los títulos y realizar el pago del plazo 
primero. *

Zamora 1 .° de Abril de 4869.=E1 Alcalde Presidente 
Santiago Herran —P. A. D. A., Ramón M artinez, Se
cretario. Z—43

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE POZALDEZ.

El A yuntam iento de esta villa, autorizado compe
tentem ente por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, anuncia la vacante de Médico-cirujano titu 
lar de Beneficencia de la m ism a, con la dotación anual 
de 800 escudos pagados por trim estres vencidos de los

fondos municipales de la misma, con la obligación de la 
asistencia gratu ita á 250 familias clasificadas como po
bres, y con las igualas que pueda conseguir en el n ú 
mero de 625 vecinos con que cuenta esta villa y demás 
condiciones que se hallan de manifiesto en la S ecre ta 
ría de dicha Municipalidad.

Los jtspir&tltes á dicha plaza presen tarán  sus solici
tudes éh el térm ino de 20 dias en esta Alcaldía.

Pozáidez 31 dé Marzo de 4869.=L uis M ártin .=N ico- 
inedes García, Secretario. P — ^ 8

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ANTEQUERA.

D. Antonio Granados E sp inosa , Alcalde prim ero de 
esta ciudad &c.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 
Excmo. A yuntam iento de esta c iudad, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 escudos pagados de los fondos 
municipales, y debiendo proveerse con arreglo á la ley 
de 24 de Octubre ultimo, se anuncia por medio de la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por 
térm ino de 30 dias para que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes en esta Alcaldía, acom pañadas de 
los documentos correspondientes, á fin de que en vista 
de las mismas pueda el A yuntam iento nom brar el que 
considere más idóneo.

A ntequera 45 de Marzo de 4869.=A ntonio Granados 
E sp inosa .= P or acuerdo de S. S., Joaquin Ramirez, Se
cretario interino. A —448—3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COTOVAD.

Hallándose vacante la Secretaría de este A yun ta
m iento por renuncia del que la desempeñaba D. José 
Gómez Pazos, dotada con 420 escudos, se hace público 
para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes 
documentadas dentro de 30 dias, contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de la provincia.

Colovad 8  de Marzo de 4869.=E1 Alcalde Presidente, 
M anuel Barros Yalca. O—484—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE LLANES.

D. José Vega y Vega, Alcalde primero constitucio
nal de esta villa y concejo de Llanes.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secre
tario de este A yuntam iento, dotada con el sueldo anual 
de 800 escudos; y se anuncia al público para que los 
que deseen m ostrarse aspirantes á ella dirijan sus ins
tancias á esta Alcaldía dentro del térm ino de un mes, 
contado desde la fecha del Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d  en que sea insertado el pre
sente; debiendo acom pañarlas de los documentos fefia- 
cientes que acrediten los m éritos, servicios y moralidad 
de los aspirantes.

Llanes 27 de Marzo de 4869.=José Vega. L —76—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CUÉLLAR.
Se halla vacante la cátedra de Latinidad , Religión 

y Moral de esta villa, con el sueldo anual de 450 escu
dos satisfechos por trim estres de fondos del hospital de 
Santa María Magdalena de esta propia villa , á que está 
aneja tal cátedra, casa-habitacion, asistencia facultativa 
y botica gratis.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este A yuntam iento , patrono de la referida 
fundación, en el térm ino de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Ouéllar 30 de Marzo de 4869.=E1 Alcalde primero 
Presidente, Casiano Saulate. C—485

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  h e l l i n .

D. Cayetano Rafael Mateo Guerrero, Alcalde tercero 
y Presidente accidentalm ente de este A yuntam iento.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este A yuntam iento por destitución del que 
la desempeñaba, en sesión celebrada el dia 24 del cor
riente se ha acordado se anuncie la vacante en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , confor
me á lo que dispone el art. 400 de la ley vigente.

Los aspirantes á ella rem itirán á esta Alcaldía las 
solicitudes documentadas que acrediten su aptitud legal 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha 
de este anuncio.

Hellin 34 de Marzo de 4869.=R afael Mateo Guer
rero. H —20— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MERCA.

Se anuncia al público la vacante de la Secretaría de 
este Ayuntam iento, con el sueldo anual de 320 escudos, 
con cargo de repartim ientos, pagados de fondos m uni
cipales por trim estres vencidos, para que los aspirantes 
á ella presenten las solicitudes arregladas en la misma 
dentro de 30 d ias, contados desde la fecha del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Merca 20 de Febrero de 4869. =  Antonio Alvarez
M—7 3 7 -3

ALCALDÍA PO PU L A R  DE N A VA CEPED ILLA DE CORNEJA.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de dicho pue
blo : su dotación anual es la de 60 escudos pagados del 
presupuesto m unicipal por la asistencia de 4 5  á 2 0  fa
milias pobres; la iguala con la clase acomodada será 
convencional entre el Facultativo y los vecinos.

Las solicitudes docum entadas se dirigirán en té r
mino de 2 0  dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, al Sr. P residente de este 
A yuntam iento.

Navacepedilla de Corneja 28 de Marzo de 4869 = E 1 
A lcalde, Juan Antonio de B erg a .= E l Secretario in te
rino, Manuel Blazquez. N —26

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALDEM ORILLO Y PERALEJO .

Se halla vacante la plaza de Cirujano de tercera 
clase titu lar de este distrito m unicipal, considerado de 
segunda clase, y que consta de 450 vecinos, distante dos 
leguas de la estación de El Escorial en el ferro-carril 
del Norte, á donde conduce carretera y coche diario. Su 
dotación consiste en tres décimas partes de los 400 es
cudos anuales que satisface el A yuntam iento por la 
asistencia g ratu ita  de una á 450 familias pobres; que
dando el Profesor en libertad de practicar ajustes par
ciales con el resto del vecindario. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes, con la copia del título y hoja de ser
vicios legalizadas por Escribanos públicos ó certificadas 
por el Subdelegado de Sanidad del partido de su resi
dencia y relación de méritos docum entada, al Alcalde 
P residente de este A yuntam iento en el térm ino de 30 
d ias, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en los periódicos oficiales , pasados los cuales 
se procederá de conformidad con lo prevenido en el re 
glam ento de 44 de Marzo ú ltim o .= E l A lcalde, Nicasio 
Gutiérrez. V—436

BANCO DE SAN SEBASTIAN.

Su situación en 34 de Marzo de 4869.
Reales. Cénts.

ACTIVO.------------------------- ------------------
Existencia c En metálico. 5.569.927,46 ) Q on<¡) OQn ÁQ

en caja. í En billetes. . 2.792.300 J S.db2.227,4b
Efectos en cartera........................................  3.356.057,78
Préstam os con g a ran tía ..............................  2.420.497
Gastos de insta lac ión ..................................  95.000
M oviliario.......................................................  38.000
Sueldos y gastos generales   27.891
Corresponsales deudores.  .....................  4.048.301,24
Diversos.........................................................   68.043,93
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña: prim era sé r ie ......................................  4.292.400
Idem id.: segunda série...............................  4.710.000

48.448.448.08
Depósitos en garantía de 

préstam os (nominales). 6.589.000 > W K , onr,oon
Idem voluntarios (id .).. .  58.924.062,29 i bo-543.Ub^,2J

T o t a l .................. 83.631.480,37

PASIVO.
C apital..............................................................  4.000.000
Billetes em itidos..........................................   8.000.000
Acreedores por cuentas corrientes en

esta plaza.....................................................  5.065.914,67
Corresponsales acreedores.........................  444.102,42
Dividendo por pagar....................................  41.040*
Fondo de re se rv a .........................................  460.000
Consignaciones voluntarias en metálico. 224.000
Ganancias y pérdidas.............................. , .  223.643,79
Diversos...........................................................  45.000
Acreedores por cupones.............................  4.447,50

48.448.448.08
Acreedores por depósitos 

en garantía (nominales) 6.589.000 )
Idem voluntarios (id .).. .  S8.9¿4.002,29 j ^ .513.062,29

T o t a l .................  83.631.480,37

El Presidente de turno de la Jun ta  de gobierno, José 
G ros.= E l Director gerente, Manuel de Irazába!.’=  Fl 
Contador, Joaquin María de Furundarena. N  1076 *

c r é d i t o  v a s c o  (en liquidación).
Su situación en 34 de Marzo de 4869.

ACTIVO. ^ ^ C é n t s ^
Q - j En m etálico ...............  4.540,90 v

J í En cuenta corriente (
en el Banco de Bil- ( 4 6 2 .6 5 3 0 a
bao  458.442,30 )

Efectos en ca rte ra ........................................ 338 Dnn
Préstam os garantizados con valores  7 aa*
Insta lac ión ....................................................  en n! 0’19
Moviliario ! aqXft33
Corresponsales deudores ...................
Varias cuentas d eu d o ras .  ............. 6  548 n*
Accionistas: prim er reparto....................... 4 49q
Idem: segundo reparto ................................  'Ñ qqka
Idem: tercer reparto ......................................’ 4*49fi »nn
Idem: cuarto r e p a r to . , ................................ 1*033qqq

Depósitos en g a ran tía ..................................  ^2 840520^

Total.............
PASIVO. ~~

f f i & o n e s ................................................  « - 00 0 :0 0 0

Correspo nsales" ácreedores.'.'.'.".'..",'.'.'.!!! * » •* « «
Varias cuentas ac reed o ras .    ....................  07
Beneficios y pérd idas..  [ pqi 7 /
Dividendo por p ag a r...................................  1 5 0 ^

Depositantes de valores en g a ran tía   ^2 8 4 0 ^0 ^

Total  p.m.m,4s
Bilbao 34 de Marzo de 4869. =  El 

chor de G aray.=V .° B.“= E 1  Liquidador, Federiin S 
iaegui. X—1018

JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁBRICA DE TRUBIA

D. Fernando  Suarez, Oficial segundo del Cuemn »h 
m inistrativo del ejército , y Secretario de dicha cor™ 
ración. ru"

Hace saber que debiéndose celebrar el dia 48 ñ 
Abril próximo subasta pública para la venta y condnp6 
cion á esta Fábrica de 90.000 quintales métricos de car 
bon de p ied ra , bajo el precio límite de un escudo quin' 
tal métrico el grueso; 900 milésimas el todo uno v 8íí¡ 
m ilésimas el m en u d o , según orden del Excmo. Sr Mi
nistro de la G uerra de 44 del corriente, se anuncia para 
conocimiento de todos aquellos que quieran tomar par 
te en la licitación , la cual tendrá lugar á las doce de la 
m añana de dicho día ante la mencionada Junta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en los 40 m inutos anteriores á la indicada hora, entre
gándose al Presidente del Tribunal que estará ya cons
tituido con igual antelación, y serán acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de De
pósitos el del 5 por 400 al respecto de la totalidad del 
servicio conforme al precio lím ite , bien en metálico ó 
valores del Estado admisibles.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
la bubdireccion de esta Fábrica todos los dias no feria
dos, desde las ocho de la m añana hasta las seis de k  
tarde. *

Las proposiciones serán redactadas precisamente co- 
mo el siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar en pú
blica subasta, con destino á la Fábrica de Trubia, 90.000 
quintales métricos de carbón de piedra, se compromete 
á efectuar la entrega al precio d e  escudos el quin
tal métrico del g ru e s o ,  milésimas el todo uno, y
 milésimas el m enudo, en letra y sin enmienda,
acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido. (Fecha y firma del autor).

Trubia 29 de Marzo de 4869.=Fernando Suarez.
T—fii

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Vicente Canales y  Castellón , Capitán de navio de la Ar

m ada, Caballero de la Orden militar de San Hermenegildo y 
otras.

Haciéndase necesaria la presentación de D. Francisco Gon
zález de Ceruti, Manuel de Castro González, Francisco Molina y 
Juan Marin Sánchez para prestar declaración en una sumaria 
que me hallo instruyendo de orden superior; usando de la juris
dicción concedida para estos casos en las Ordenanzas vigentes, 
por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edictoá los 
dichos D. Francisco González de Ceruti, Manuel de Castro Gon
zález, Francisco Molina y  Juan Marin 5 anchez, señalándoles la 
Mayoría general de Marina de este Departamento, en la ciudad 
de San Fernand o, donde deberán presentarse personalmente 
dentro del térm ico de 10 dias, que se contarán desde el de la fe
cha, para contestar á las preguntas que se les hagan, sin más lla
marles ni emplazarles por ser esta la prescripción de las leyes.

San Fernando 28 de Marzo de 1 S69.^Vicente Canales.
C— 182

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 
Madrid.
Proposiciones de convenio aprobadas en la ju n ta  de acreedores 

al concurso del Excm o. Sr. D. Lorenzo Flores Calderón, cele
b rada  el dia 20 de M arzo de 1869.

1.a Los herederos de D. Lorenzo Flores Calderón y de Doña 
Isabel García del Busto ceden á los acreedores de ámbas testa
mentarías todos los derechos que les corresponden en uno y 
otro concepto, y  se apartan por completo de su representación 
legal en los autos de concurso.

2.a Como la menor edad del heredero D. José Flores Calde
rón exija autorizaciones especiales para concurrir á este conve
nio, se procurará conseguirlas á fin de que se realice la transac
ción en provecho general de todos los interesados.

3.a Como indemnización á los herederos por tan ámplias y 
absolutas concesiones, que llevan unida la pérdida total de sus 
legítimas y  de todos sus derechos, habrán de s¡tisfacerles los 
acreedores la cantidad de 40.000 rs. vn. en efectivo metálico.

4 a E lpago  de la suma precitada tendrá lugar en la siguiente 
forma: 20.000 rs. al contado en el acto de firmar el contrato, y 
los otros 20.000 rs. con el precio de la vid  si ántes no fuese po
sible hacerlo con las cantidades que figuren como producto 
líquido en los frutos de la finca.

5.a También serán de la propiedad de los herederos, maS 
bien que por el valor intrínseco de que ciertam ente carecen, por 
el interés de afección y  de fam ilia, I05 muebles que aun existen 
por realizar.

6.a Los herederos conservarán para sí una participación en 
el negocio por liquidar aun en el dia, y que so conoce en el cau
dal de D. Lorenzo Flores Calderón con el nombre de Sociedad- 
resinera de Ontoria del Pinar. La participación indicada consis
tirá en una mitad de las utilidades que produce aquella nego
ciación ; los gastos que pudieran originarse para conseguirlas se 
habrán de satisfacer en las mismas proporciones.

7 . a Se aprobarán por los acreedores las cuentas p r e s e n t a d a s  
por los testamentarios.

8.a El concurso tomará sobre sí, al adquirir los derechos que 
le conceden los h ered eros, las responsabilidades de cualquier 
clase que directa ó indirectam ente puedan á estos últimos caber 
en el asunto, bien considerados en común, bien con separación por 
hechos de la particular intervención de alguno de ellos; enten
diéndose que deben considerarse únicam ente como tales los
8 0 .0 0 0  rs. que se adeudan al Banco de Economías, según escri
tura de 29  de Abril de LS63, y  los 2 8 .4 4 0  que se deben á la mis

ma Sociedad por escritura de 22 de Diciembre del mismo año» 
tanto con relación al capital como á los intereses devengados 

hasta la fecha del conven io; y  que el concurso al aceptar la ce
sión de los herederos deja á estos en completa libertad de los 
compromisos que pudieran ser inherentes á los derechos y Per- 
sonalidad que se les trasfiei en.

9.a Todas las costas serán de cuenta del concurso; en la inte
ligencia que los 4 0.000 rs. que los herederos han de recibir como 
justa compensación de sus concesiones serán libres de toda de
ducción en el concepto de gastos judiciales. Exceptuándose úni
camente las costas del expediente de utilidad y  necesidad, qu0 

serán ajenas á la responsabilidad del concurso.
Adición del B an co  de Economías, con la  cual ha sido aproba

da la p rop os ic ión  8.a
Entendiéndose que los 1 08.000 rs. del crédito del Banco de 

economías que se refiere en la condición 8.a, con sus intereses, 
juedarán consignados y  se conservarán por la sindicatura Para 
;u pago al Banco de Economías, en el caso de que no alcanzasen 
w a  satisfacerlos los bienes propios del Sr. Flores Calderón. ^  

Madrid 20 de Marzo de 1869 .= V .° B .°= E l Juez, Autran.= 
?or m andado de S. S., Pablo Gargantiel. M—A— 5

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. ^uez_í 
primera instancia del distrito del Centro, refrendada poi e 
ibano D. Donato Toledo, dada en los autos de concurso



antigua casa de comercio domiciliada en esta capital bajo la ra
zón social Itossi, Gosse y compañía, se convoca á junta general 
de acreedores que tendrá lugar en la sala-audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo en que lo está la de este territorio, el dia 1.° de 
Octubre del presente año si no fuese feriado, y en tal caso al si
guiente dia á la misma hora, con el fin y  objeto de que puedan 
enterarse del estado del concurso y  de la Memoria que deberá 
presentar la sindicatura del mismo en vista de los documentos 
presentados y  que se presenten , y  proceder después á la c la s i
ficación de créditos; y  se previene á los acreedores:

4.° Que es la úliima convocatoria que se les hace.
2.° Que cualquiera que sea el número de ellos que concurra 

á la que ahora se cita, será válido todo lo que en ella se acuerde
3.° Que en lo sucesivo no se citará más que en los periódicos 

de G a c e t a , Boletín y Diario de Aviaos de esta capital para la 
convocatoiia á nuevas ju n tas, entendiéndose con los apoderados 
y  representantes que hubiesen legitimado su personalidad res
pecto de los presentes, y  con el defensor de ausentes nombrado 
en los autos respecto á los que no hubieren comparecido por 
ausencia ó ignorancia.

Y 4. Que sólo tendrán en la junta admisión los que compa
rezcan por sí ó por medio de apoderados con su personalidad  
legalmente autorizada.

Madrid 30 de Enero de 4 869.=D onato Toledo. X — 1075

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se saca á la venta en pública subasta una 
casa sita en la villa de Alarcon, calle de Juan M ontero, núm. 18; 
tiene de supei ficie 511 metros 47 decímetros, y se ha retasado 
en la cantidad de 907 escudos 400 milésimas. Para el remate, 
que tendrá lugar bajo el tipo de las dos terceras paites de su 
retasa, se ha señalado la hora de la una de la tarde del dia 26 
del corriente Abril en el local de audiencia del Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Territorial.

Las personas que queriendo interesarse en la subasta deseen  
adquirir más antecedentes pueden dirigirse á la Escribanía del 
actuario, calle de Calderón de la Barca, núm. 2 duplicado, 
cuarto tercero, todos los dias de nueve á doce de la mañana.

Madrid 1.° de Abril de¡ 1869. =  Manuel de las lleras.
X —1077

Licenciado D . Florentino Velasco, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Guernica.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segunda y última 
vez á quienes se consideren con acción á los bienes de las he
rencias de D. Juan de Pertica, natural de la anteiglesia de Ar~ 
razua, y  de su s tres hermanos D. Manuel, Doña Ana y  D. José 
de Pertica, que lo fueron de la de Luna, y  á créditos contra el 
Estado denominados de presas inglesas que estén constituidos á 
nombre de dicho D. Juan de Pertica y de los Sres. Pertica her
manos, para que acudan á deducirla ante este Juzgado con pre
sentación de los documentos justificativos de su derecho en el 
término de 2 0  dias, á contar desde la inserción en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar en otro caso, todo en virtud de auto proveido en este dia 
á solicitud de Doña Josefa de Otarra y  Arribalzaga, D. Rafael y  
Doña Ana Joseía de Peí tica y Olarra, D. Serapioy Doña Leoca
dia de Pertica y  Sagasti, Doña Estéfana, D. Pedro José, D. Juan 
Martin, Doña María Manuela, Doña Casilda, Doña María Anas
tasia, D. Gregorio, D. Tiburcio y Doña María Nieves de Pertica 
y Aurrecochea, vecinos respectivam ente de esta villa, Concejo 
de Ajanguiz, anteiglesia de Mendata, Amorevieta y Mujica, úni
cos hasta ahora presentados, siendo la primera viuda d eD . José 
de Pertica, los dos segundos hijos del mismo, y  nietos todos los 
demás del propio D. José.

Dado en Guernica á 29 de Marzo de 1869.=Florentir.o V e -  
Iasco.==Por su mandado, Valentín de Ecenarro. X — 1074

La subasta de un camión y  dos carros anunciada en el nú
mero 73 de este periódico, correspondiente al dia 14 del actual, 
e ha trasladado al 10 de Abril próximo, y hora ele las doce de 

su mañana, en el local de audiencia del Juzgado del Centro y  
Escribanía del infrascrito, bajo el tipo de tasación y demás con
diciones consignadas en el edicto del referido dia: publicándose  
así por medio del presente.

Madrid 23 de Marzo de 4S69 ,= E l Escribano, Jurge Reboles.
X — 1073

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por 
Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Pascual 
Esteve, se cita y llama á este Juzgado por término de 30 dias á 
las personas que se crean con derecho á los cupones vencidos 
en 31 de Diciembre de 1867 y 1.° de Enero de 1868, procedentes 
de láminas ó títulos de la Deuda pú blica , con los números que 
cada uno de ellos á c mtinuacion se expresan: seis cupones del 3 
por 100 consolidado, serie A ,  números 5.004, 45.124 al 45.127 
y  47.095; id. serie £, núm. 20.880; id. série F, núm. 15.878; 58 
idem cupones de obligaciones del Estado por ferro-carriles, nú
meros del 384.443, al 384.450, am bos inclusive; del 384.462 
al 384.467, ámbos inclusive; del 384 451 al 384.461, ámbos in
clusive; del 393.216 al 393.223, ámbos inclusive; del 368.597 
al 368.603, ámbos inclusive; del 21 0.000 al 210.002, ámbos in
clusive; núm. 4-f0.239; otro id. 218.243 y  391.113; números 
del 22.176 al 22.182, ámbos inclusive ; id. 21.562; id. del 238.26 4 
al 238.266, ámbos inclusive, y  290.593; id. otro de billetes hipo
tecarios 436.979.

A dvirtiéndose que de no com carecer en el término señalado, 
á contar desde la presente publicación, so tendrá y  declarará 
por legítimo dueño do los citados cupones á D. Rafael Jiralt y  
Pauli.=Pascual E steve. X — 1072

Habiendo suspendido la celebración de la junta de acreedo
res á los bienes de D. Juan Domínguez y Beltran , del comercio 
de e.Ta capital, con motivo de haberse declarado feriado el 24 
de Marzo ú timo, para cuyo dia estaba señalada por el Sr. Juez 
del distrito de Buena vista , se convoca para que tenga lugar el 
dia 16 del corriente, á la una de la tarde, en la audiencia de di
cho Juzgado, á la que concurrirán los acreedores con los docu
mentos justificativos de sus créd itos; bajo apercibimiento de no 
ser admitidos á la misma.

Madrid 4.° de Abril de 1869.=E1 Escribano, J. Carretero.
X — 1071

D. José María Barnuevo, Juez de primera instancia del 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er pregón y  
edicto á Cayetano Tom ás, Alonso y José Lozano y  Juan Soro, 
vecinos de Fortuna , para que se personen en este Juzgado den
tro del término de nueve dias á responder de los cargos que les 
resultan en la. causa que se les sigue sobre daño en los montes de 
dicha villa de Fortuna ; en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin verificar su presentación continuará la causa en su 
rebeldía, entendiéndose las notificaciones con los estrados del 
Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 30 de Marzo de 1869.— José María Barnue- 
v o .= P o r  su m andado, Mariano Julia Barrea. C— 187

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbieias, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Pedro Mariano de Benito, y  dictada en el con
curso voluntario de acreedores de D. Antonio Fei nandez Cano, 
marido de Doña Ildefonsa Avila, del comercio de modas de esta 
villa, se convoca á dichos acreedores á junta general para el 
nombramiento de síndicos; estando señalado para su celebración 
el dia 23 del actual, á las dos de la tarde, en el local del Juzgado, sito 
calle de Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal; y  se previene á 
los referidos acreedores que sólo serán admitidos en la junta los 
que hayan presentado el título de su crédito ó lo presenten en 
el acto.

Madrid 1.° de Abril de 1869.=E1 Escribano actuario, Pedro  
Mariano de Benito. M _ X — 56

D. Ramón Salinas y G óngora, Juez de primera instancia de 
esta capital y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á José Cabrerizo, 
vecino de Ferretea, de ejercico arriero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se instruye por no haber entregado en el 
Alfolí de Orgiva 19 quintales de sal que recibió de las salinas 
de Roquetas; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el peí juicio que haya lugar; 
encargando á las Autoridades que de ser habido el Cabrerizo le  
hagan comparecer en este Juzgado.

Dado en la ciudad de Almería á 29 de Marzo de 1869.—  
Ramón Salinas y Góngora.— Por mandado de S. S., Antonio Ro
dríguez. A— 149

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  8 de A b ril 
de 1869.

A bierta  á las dos y cuarto , y leida el acta de la an te
r ior  por el Sr. Secretario  L lano  y Pérsi, fué aprobada.

Se dió cuen ta  de u n a  comunicación del Sr. Ministro 
de la Gobernación remitiendo el expediente de sum i
nistros hechos por la provincia  de Sa lam anca du ran te  
la  guerra  de la Independencia ,  reclamado por el señor 
Rodríguez Pinilla.  Se acordó quedara  sobre la mesa.

Las Cortes quedaron  en teradas de otra com unica
ción de la Presidencia del Poder  Ejecutivo acom pañan
do el decreto por medio del cual se publica la ley apro
bada por la Asamblea concediendo al Gobierno la con
tratación  del empréstito  de 100 millones de escudos.

El Sr. Secretario  Marqués de Sardoai leyó la s iguiente proposición autorizada por las secciones:
«E n  vis ta de lo que arro ja  de sí el expediente  de su 

ministros de la provincia de Sa lam anca que está sobre la mesa,
Pedimos á las Cortes Constituyentes  se s irvan acordar  :

1.° Que h á  lu gar  á formación de causa con tra  todos 
los que hicieron ó tomaron parte  en la sustracción de 
los bonos ó resguardos á favor de 96 pueblos de la pro
vincia de Sa lam anca  que allí se nom bran  por sum inis
tros hechos á las tropas d u ran te  la guerra  de la Inde
pendencia ,  y en la liquidación , conversión y en trega de 
los títulos de la D euda, de cuyas operaciones resulta  
que se cometieron estafas, f raudes, engaños, falsedades 
y dilapidaciones de inm ensa cuantía  al E s tado  y á v a 
rios pueblos de aquella provincia.

8.° Que para  evitar la división de la continencia de 
la causa ,  y el que no se ahogue la justicia  en un  m ar  
sin fin de procedimientos y de procesos, se someta á un 
sólo Tribunal,  compuesto  de tres Jueces de prim era  ins
tancia de esta corte , el conocimiento de este asunto  con 
todas sus incidencias.

3.° Que este T r ibuna l ,  sin perjuicio de los recursos 
de alzada y demás que proceda en sus casos, obre con 
arreglo á las leyes y con la celeridad que el caso recla
m a en la  averiguación y castigo de cuantos resulten  
au tores  ó cómplices de los delitos que denuncia  y reve
la el mencionado expediente.

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 9 .= José A b a s c a l .= R i-  
cardo M u ñ iz .= P e d ro  Mateo S a g as ta .= R afae l  Coronel 
y O rt iz .=M anuel  L lano y P é r s i .= J u l i a n  Sánchez R u a -  
n o .= T o m á s  Rodríguez Pinilla.»

E l Sr. R O D R IG U E Z  PIN IL L A : Pido la palabra para  apoyar  la  proposición.
El Sr.  p r e s i d e n t e : El Sr. Rodríguez P in il la  t iene la palabra.
El Sr. R O D R IG U E Z  P I N I L L A : E l expediente que 

está sobre la m esa ,  Sres. Diputados , no se refiere á un 
hecho singular  del que no haya  ejemplo a lguno entre 
n o so t ro s , sino que es más bien u n a  m uest ra  de u n a  
m ina  de grandes  abusos que es necesario cegar. Y ántes 
de en t ra r  á ocuparm e de ese asun to  expondré algunas 
consideraciones que creo m u y  convenientes.

Yo me' explico, Sres. D iputados, que de u n a  par te  
se quiera por la m inoría ex trem ar  los derechos del pue
blo por efecto de cierta desconfianza que has ta  cierto 
pun to  es comprensible .

También me explico que de o tra parte  h aya  quien 
pre tenda escatim arlos  derechos ,  acaso por cierto apego 
que todavía se tiene á la parte  artís t ica de ciertas ins
tituciones an tiguas ,  y por el temor á los inconvenientes 
que pueden surgir  de las innovaciones que se hagan; y 
has ta  me explico que por otros se nieguen absoluta
m ente  todos los d e re c h o s , porque á semejanza de los 
condenados del Dante vuelvan la cara atrás, lam en tan 
do el que no les sea posible detener  la m arch a  de la h u 
manidad y re trogradar  á los tiempos que pasaron; pero 
lo que no se puede uno explicar es que se verif iquen 
ciertos hechos que es preciso evitar á toda costa.

E n  este pa ís ,  señores, es indispensable que ántes de 
apropiarnos las leyes é insti tuciones de otros países 
exam inem os la situación en que nos hallamos. Yo bien 
sé que se cree por a lgunos que el pueblo español está 
en disposición de recibir la m ayor  sum a de libertad po
sible , y no les parece por consiguiente bueno sino lo 
que se va practicando en Suiza y los Estados-Unidos; 
pero es necesario an te  todo com parar  unos países con 
otros, y estudiar  sobre todo el estado , las costum bres y 
hábitos de nues tro  país.

Yo sé que el pueblo español es m agnánimo, es g ra n 
de en la adversidad y generoso en la victoria ; pero des
pués de las épocas de despotismo, los siglos de inquisi
ción que h an  pesado sobre él , y de la forma en que se 
h a  practicado el sistema consti tucional entre  nosotros, 
¿se encuentra ,  como la Suiza y los E s tados-U nidos ,  en 
el caso de que se le den todos los derechos que algunos 
creen? ¿No hemos de considerar lo primero su situación 
actual para  no darle m ás que aquello que pueda sopor
tar? Yo no desconozco la influencia que las costumbres 
ejercen sobre las instituciones; pero también juzgo que 
es necesario crear estas con grandes actos de justicia .

Todos sabemos lo que son los merodeadores que si
guen á los ejércitos en las guerras, y que después de 
concluidas estas se suele acabar con ellos tras  u n a  mata, 
si no m ueren  al pié de u n a  .cantina. Pues  bien : en las 
guerras  civiles es peor esto todavía, y entre nosotros ha  
sucedido que después de concluidas se h an  derramado 
por los pueblos y h an  explotado á su placer el asunto  
de los suministros.

Este fué un g ran  cebo para  los merodeadores des
pués de la guerra  de la  Independencia; y en la prov in
cia de S a lam anca ,  que no fué c iertamente la única  en 
que se hizo, se lanzaron á recoger los bonos, haciendo 
su negocio de la m an e ra  más repugnante ,  elevándose 
de la sum a de 3 ó 4 millones que podían importar ,  á la 
de £8 millones de reales, en cuyo juego h an  tenido que 
in te rven ir  altas oficinas del Estado.

E n  el año 1853 se presentó u na  denuncia  sobre el 
hecho de haberse sustraído á 96 pueblos de la citada 
provincia de Sa lam anca por valor de 8 ó 3 millones en 
bonos de esa clase de sum in is tros ,  que después, como 
he dicho, se h ub ieran  hecho subir á la sum a de 88 mi
llones, embolsándoselos varios individuos que no quie
ro n om b ra r  y que deberán  constar  en el expediente.

Las oficinas de Hacienda dieron conocimiento de 
esto al Ministerio de la Gobernación, y este m andó al 
Gobernador que indagase las personas interesadas en el 
asunto, con todo lo demás que condujese á la averigua
ción del delito que se denunciaba.

Se hicieron las ind ag ac io n es ; se quiso c o n t i n u a r , y 
el resultado fué que no sólo no recayó la sanción penal, 
como debia haber  suced ido , sobre los que á ella se h a 
bían hecho acreedores, sino que por el contrar io ,  si 
algo h a  ocurrido , es volverse lo hecho en contra  de los 
pueblos á  quienes los bonos se sustrajeron.

¿Será que no se h aya  sabido llevar á cabo el descu
brimiento de los hechos? ¿Será que no se h a  podido ó 
no se h a  querido? No. Se h a  sabido h acer :  hay un  dic- 
tám en del Consejo real; constan los descubrimientos he
chos por los Gobernadores, y están las notas puestas por 
las oficinas respectivas,  y ha  habido quien ha  querido 
que se imponga el justo  castigo; pero es que pesa sobre 
nosotros una atmósfera letal que se hace superior,  no 
sólo á las leyes,  sino á la vo luntad  de los Ministros, y 
no h a  sido posible hacer  más. El mal está ,  pues ,  en los 
hábitos de corrupción, en las costumbres anti liberaies 
que aun  pesan sobre nosotros.Se ha  autorizado á los pueblos mismos para  que 
persigan á los ladrones, y los pueblos se han  presentado 
á la Autoridad d é la  provincia diciendo que se les l ibra
se de esto, porque aquellos á quienes debían perseguir  
eran  personas demasiado poderosas para  atreverse ellos 
á llevarlas ante los Tribunales  de justicia.

A ese estado de postración hemos llegado, porque 
queriendo explotar el rico m anantia l  de los intereses 
materiales nos hemos olvidado de todo lo que podía dar 
energía moral á los p u eb lo s , y no se ha  visto un  ejem
plar de alta  justic ia  que moralice con su saludable ejem
plo. ¿Necesitaré recordar lo ocurrido con el expediente 
de los trigos averiados, el de los cargos de piedra y 
otros que han  llegado á conocimiento de los pueblos 
todos con desprestigio de la ley, dando así crédito al 
dicho aquel de que la  ley es una  tela de a raña  que 
rompen los poderosos y en la que se enredan los dé
biles?Mucho pudiera decir sobre esta m ater ia ;  pero ante 
la sabiduría  de la Cámara, que sabrá apreciar las consi
deraciones que de ese expediente se desprenden, me li
m ita ré  yo únicam ente  á rogar que se sirva tomar en 
consideración lo que proponemos para  que ,  atendiendo 
á lo que exigen la moralidad y la ju s t i c i a , se someta á 
la acción de los Tribunales el conocimiento de los g ra
ves delitos que aparecen en ese expediente  , y se dé un  
ejemplo á Jos pueblos haciéndoles ver que la revo lu
ción de Setiembre será fructuosa procurando a r ra iga r  
las libertades basadas en la moralidad de las costum 
bres y en los hábitos de justicia.Leida de nuevo la proposición por el fer. Secretario 
Marqués de Sardoai,  y prévia la oportuna  p reg u n ta ,  se 
acordó h aber  lugar  á votar; siendo tomada en conside
ración, y acordándose pasara á las secciones para el
nom bram ien to  de comisión.

P or  el mismo Sr. Secreta rio  se dio lectura de Ja p ro
posición s ig u ie n te : . .Artículu 1.° «Se declara libre el establecimiento de 
Bancos agrícolas, sin in te rvención  del Gobierno.

Art. 8.° Podrán  emitir billetes de libre circulación voluntaria .
Art. 3.° Los billetes y acciones llevarán una inscrip

ción en grandes caracteres que diga: «El Gobierno no 
garantiza  este papel.»

Art. 4.° Los Directores ó personas que con cual
quiera denominación dir ijan ó administren los Bancos 
agrícolas son responsables civil y  personalmente del 
exacto cumplimiento de los estatutos y  reglamentos que 
se adopten por la mayoría de los accionistas.

Palacio de las Cortes 17 de Marzo de *1869.=José 
María de O rense.=Ein igd io  S a n ta m a r ía .= P ed ro  Caymó 
y B ascós .= Pedró  José Moreno. —Cárlos C crvera .= José  C om pte .=Federieo  R ub io .»

Y en su apoyo dijo
El Sr. Marqués de ALBAKDA: Seré sum am ente  b re

v e ,  porque creo no encontrará  obstáculo la proposición 
por parte del Gobierno ni de la mayoría.

Cuando se presentó el proyecto de ley sobre Bancos 
yo creí que no seria necesario este; pero luego que me 
enteré bien de el comprendí que, faltando todavía ad-  
gunos años para que concluya el privilegio concedido 
á los Bancos que hoy exis ten ,  á excepción de algunos 
p u eb lo s , todos los demás tendrán  que estarse cruzados de brazos.

P o r  otra p a r t e , los Bancos que se t ra ta n  de crear  
por este proyecto  tienen el carácter de agrícolas, que 
tampoco están incluidos en el de Bancos territoriales 
del Sr. Ministro de H acienda,  que por cierto me pare
ció algo complicado y que contenia demasiadas cortapisas.

Muy conveniente hub iera  sido para los labradores 
que los Bancos agrícolas se hubiesen encontrado ya es
tablecidos, pues así hub ieran  podido obtener los recu r
sos necesarios en un año en que ha habido puntos don
de no se h a  podido segar, teniendo que llevar las muías 
a l a s  montañas, y es preciso auxiliar á los pequeños ca
pitales, pues los grandes no lo necesitan.

Propongo en el p rim er artículo que se establezcan 
sin in tervención del Gobierno, del modo que mejor con
venga á los asociados; pues si en uno no se presta  á los 
labradores de un  modo ventajoso, ya se creará otro á su 
lado, y de esa libertad vendrá  la competencia, y de ella 
el beneficio para los que necesiten los auxilios de estas 
instituciones.

E n  el segundo artículo  se dice que puedan emitirse 
billetes cuya circulación es v o lu n ta r ia , de m anera  que 
sin necesidad de aum ento  de num erario  se puedan h a 
cer toda esa clase de negocios entre los labradores.

E n  el tercero se dice que en los billetes debe ponerse 
que el Gobierno no garantiza ese p a p e l ; y así los tene
dores de esos billetes no pueden ser e n g a ñ a d o s , pues 
ya podrán ver si las personas que están al frente son 
de garan tía  ó no, y por consiguiente si pueden tomarlos 
con confianza.

Y por último , para evitar los abusos que ha habido 
aquí, se establece que los Directores sean personalmente 
responsables, y de este modo habrá  u na  vigilancia di
recta entre asociados y Directores , y no se fiarán unos 
y se disculparán otros con la vigilancia del Gobierno y 
con la conducta de los delegados régios.

E s p e r o , p u e s , que en vista de estas observaciones 
no h ab rá  dificultad por parte del Gobierno en aceptar  
esta proposición, y asimismo que las Cortes se serv irán  
tom arla  en consideración.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : El Gobierno 
está conforme en principio con las ideas que ha ind ica
do el Sr. Orense, y no ve inconveniente en que se tome 
en consideración lo que propone, tanto más, cuanto que 
hay  u na  comisión que entiende ya en ese asu n to ,  á la 
cual creo que debe pasar  esta proposición.

Prév ia  la oportuna pregunta, fué tomada en conside
ración, acordándose pasara á la comisión que entiende 
en el proyecto de Bancos presentado por el Sr. Minis
tro de Fomento.

Acto continuo el Sr. Secretario Llano y Pérs i  leyó 
la siguiente  proposición:

Artículo 1.° «El im porte líquido de la contr ibución 
de consumos que venia percibiendo el Estado ántes de 
la revolución de Setiembre se distr ibuirá entre todas las 
provincias. E n  las poblaciones en que los derechos del 
impuesto  se recaudaban por administración servirá de 
base para fijar su cuota  el producto líquido de los mis
mos, y en las demás su respectivo encabezamiento.

Art. 8.° L a  parte de dicha contr ibución correspon
diente a los meses vencidos y no cobrados, con los que 
faltan has ta  el completo del año económico de 1868-69, 
se distribuirá por las Diputaciones entre los pueblos de 
la provincia, sin hacer  por ahora  alteración a lguna  en 
las cuotas establecidas.

Art. 3.° Se autoriza á los A yuntam ientos  para que, 
en unión de doble núm ero  de contribuyentes  elegidos entre  las diferentes clases, teniendo en consideración 
las especiales circunstancias de cacia localidad y el espí
r itu  de la opinión respecto á los impuestos indirectos, 
determ inen  la m anera  mejor y más conveniente de h a 
cer efectivas sus respectivas cuotas.

Art. 4.° A la cuota  del Estado se agregará  la corres
pondiente al Ayuntam iento  y Diputación provincial.

Art.  5.° El acuerdo del A yuntam iento  y contr ibu
yentes asociados se someterá á la Diputación provincial, 
y con su aprobación se llevará á efecto; pero si disintie
re, pasará el expediente al Gobierno para que opte por 
el medio que le parezca mejor entre los propuestos en 
el A yun tam ien to  y Diputación.

Art. 6.° U na  comisión del A yuntam iento  y contribu
yentes h a rá  el reparto individual con arreglo á las bases 
que se hayan acordado.

Art. 7.° Las quejas y reclamaciones por falta de 
equidad y justicia en la distribución individual se some
terán  á la resolución del A yuntamiento , con apelación á 
la Diputación provincial,  sin ulterior recurso.

Art.  8.° Se autoriza al Gobierno para  que desde 
luego pueda disponer de los recargos que sobre las con
tr ibuciones directas cobran las Diputaciones; pero re in 
tegrando á estas inm ediatamente de los primeros in g re 
sos que ofrezca el impuesto autorizado por esta ley.

Palacio de las Cortes 10 de Marzo de 1 8 6 9 .= Joaquín  
B a eza .= L u is  Rodríguez Seoane.»

E n  su apoyo dijo
El Sr. b a e z a : Antes de apoyar en su fondo la p ro

posición que acaba de leerse necesito hacerm e cargo de 
una circunstancia especial.

A consecuencia sin duda de que en u n a  proposición 
que la m inoría  presentó sobre este asunto  el Gobierno 
declaró que hacia de Gabinete esta cuestión, un  Sr. Di
putado me preguntó  si la de que ahora  se t r a ta  tenia 
carácter oposicionista; y cúmpleme decir que n inguno  
de los firmantes hemos creído que pudiera tener ese ca
rác te r ,  y m ucho  ménos tra tándose del Sr. Ministro de 
Hacienda, en quien nos complacemos en reconocer el 
mejor deseo de dar  en todo soluciones liberales.

Sin embargo, no puedo ménos de decir  a lgunas pa
labras contra  el decreto del Sr. Ministro de Hacienda de 
18 de Octubre de 1868 estableciendo el impuesto perso
nal ,  porque precisamente la razón en que se funda  la 
proposición es la sinrazón del decreto de S. S.

¿Quién no recuerda,  señores, la insistencia con que 
un  dia y otro han  acudido de todas partes, lo mismo los 
A yuntam ientos  que los individuos, reclamando contra  
ese decreto? E n  la prensa también h a  sido combatido, 
y hasta en las sociedades y reuniones públicas y p riva
das se han pronunciado contra él, llegándose hasta  de
cir que no podria realizarse.

¿Y hemos de creer que no hay  patr iotismo en n in g u 
no de los que así opinan,  y que á todos les guia ún ica 
m en te  el deseo de hacer  oposición al Ministerio? S egu 
ram ente  que no. Lo que yo creo es que á pesar de los 
deseos de S. S. h ay  en ese decreto un  principio de i n 
justicia que lastima los in tereses de los pueblos y los de 
los par t iculares ,  y juzgo que es preciso asen tir  á la opi
nión pública , en la que debe S. S. inspirarse para  d e 
te rm ina r  la linea de conducta que se debe seguir.

Si examinamos bien ese decreto en que se establece 
la capitac ión , veremos que en la distr ibución de las 
cuotas hay  falta de equidad. Se toma por base la po
blación, y puede haber  dos pueblos que tengan  la mis
ma riqueza y uno de ellos ménos población; pues según 
ese decreto, el que tiene más población , y  por con
siguiente más necesidades que cubrir, es el que resulta  
más recargado.

Esto debe llamar la a te n c ió n , porque hay  provin
cias como las de Galicia, y especialmente Pontevedra, 
que es una  de las que más población tienen re la t iva
mente  á su territorio. Así es que no hay  A yuntam iento  
al cual no le corresponda una  cuota cási doble á Ja que 
pagaba por consumos, lo cual es m uy gravoso en un  
terreno donde se encuentra  tan subdividida la propie
dad que apénas se recoge para cubrir  los gastos.

Adem ás,  esto forma un notable contraste con Ma
drid , que ha tenido una baja de 18 millones en su cuo
ta ,  los cuales irán á gravar  á otros pueblos donde hay 
individuos que no tienen pan que llevar á la boca d u 
rante  u n a  gran parte del año.

Si de los Ayuntam ientos descendemos á los indivi
duos, la desigualdad no es ménos notable. Puede haber  
dos individuos de igual fortuna; pero el uno es sólo y el 
otro se encuen tra  cargado de familia, pues este es el que 
paga más con tr ibución ; de m anera  que en vez de con
tr ibuir  cada uno con arreglo al estado de su fortuna, es 
todo lo contrario , y paga más cuanto mayores son sus 
necesidades.

Y no se diga que el decreto y el reglamento esta
blecen una  proporción descendente en la cuota en ra 
zón á la progresión ascendente de la familia ; porque la

I verdad es que en una  familia numerosa el importe to

tal de las cuotas es mayor, además de que necesita casa 
más grande , de mayor precio por consiguiente , y con 
m ayor  recargo por este concepto en el impuesto.

Pudiera descender al exámen de otras m uchas  p a r 
ticularidades del decreto ; pero no lo hago por no can 
sar á la Cámara , y porque esto es más propio al discu
tirse el dictámen de una comisión.

P or  eso desearía que se nombrase una que adopta
ra una formula capaz de armonizarlo todo y de llevar 
la tranquilidad al seno de las familias.

De accederso á lo que pedimos habría  que suspen
d e r l a  ejecución del decreto; pero como es posible que 
el Gobierno necesite esa cantidad, atendemos á esto pro
poniendo que se cobre en buen hora , pero por la base 
de la contr ibución de consumos; y si hay que au m en
tar  algo, repartiéndolo proporcionalmente por los A y u n 
tamientos, asociados de los mayores contribuyentes. 
Le autorizamos ademas para que provis ionalmente 
disponga de los recargos que cobran las Diputaciones.

La proposición, por ú lt im o, obedece á un criterio 
descentra lizado^ porque es preciso devolver á la p ro
vincia y al Municipio toda la fuerza que les ha quita
do la centralización.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara se sirva tomar 
en consideración este proyecto para que estudie este 
asunto , que es importante y de grande trascendencia. 
Ya que el Sr. Ministro de Hacienda no se halla p resen
te y no puedo suplicarle que me ayude con su au to r i
dad á conseguir  mi deseo , yo, que no tengo esa au tor i
dad, ruego á los Sres. Diputados que tomen en conside
ración este p roy e c to , y espero que algunos de los dig
nos compañeros del Sr. Ministro de Hacienda me se
cu n da rán  en este propósito.

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : Como el Go
bierno desea que se examine con la m ayor amplitud 
todo lo que se relacione con las cargas p úb l ica s , no ve 
inconveniente alguno en que se tome en consideración 
este proyecto; pero no opina como el Sr. Baeza en 
cuanto  á que debe pasar á una comisión especial, sino á 
la de presupuestos, con la que tendría en últ imo té rm i
no que entenderse aquella, toda vez que se tra ta  de un ingreso.

El Sr. b a e z a  : Doy gracias al Sr. Ministro de la 
Gobernación por la acogida que dispensa á mi proyecto, 
y á mi vez no tendría inconveniente en que pasara á la 
comisión de presupuestos, si haciéndose así ha de pro
ducir el efecto que me propongo, dando esa comisión 
dictámen ántes  que empiece á regir el presupuesto, 
porque de otro modo quedaría  defraudado mi pensa
miento.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No sé lo que 
la comisión de presupuestos  juzgará  del proyecto  del 
Sr. Baeza; pero pasando á esa comisión puede su ce
der u n a  de dos cosas: ó que dé dictámen por separado, 
como lo ha  hecho con el empréstito, ó que siga el curso 
general de los presupuestos;  pero aun  en este caso debe 
estar  tranquilo el Sr. Baeza, porque naturalm ente  el 
dictámen sobre presupuestos ha  de presentarse ántes de 
que empiecen á reg ir ,  y por lo tanto  á tiempo de que 
su r ta  efecto la proposición de S. S.

Prévias  las oportunas p reguntas  hechas por el señor  
Secretario Llano y P é rs i ,  se tomó en consideración y se 
acordó que pasara á la comisión de presupuestos.

o r d e n  d e l  d í a .
Interpelación sobre los sucesos de Jerez.

El Sr. CALA (para explanarla): Difícil es la situación 
en que me encuentro  al explanar esta in terpelación.

Se tra ta  de sucesos tris tís imos ocurridos en Jerez 
entre parte  de aquella población y el ejército, y este 
asunto  puede llevar el fuego á las ideas y el calor á las 
palabras.

Mi situación es p a r t ic u la r ; soy de Jerez ; allí tengo 
mi familia, mis amigos , a lguno de ellos tal vez estuvo 
en las barricadas; pero de seguro los tengo en tre  los 
perseguidos y deportados á Ceuta.

Procuraré , sin embargo, proceder con toda m esura  
en la narración de los hechos.

He recibido infinidad de cartas; pero como el suceso 
fué complicado, y entre las noticias hay  algunas que 
son contradic torias,  me limitaré á los hechos aue están 
fuera de toda duda y que se hallan justi ficados por los 
mismos documentos oficiales.

Ha habido lucha ,  y conviene averiguar  quién la h a  
provocado, qué es lo que ha  sucedido en ella, y quién ha 
procedido después de esa lucha  con dignidad y mesura.

Ins is t iendo , pues ,  en mi propósito de a tenerm e á lo 
indubitable, creo conveniente, puesto que ha  habido un 
conflicto entre parte  del pueblo de Jerez y el ejército, 
decir algo sobre la índole y carácter  del pueblo donde 
he nacido, refiriendo luego la conducta de las A u tori
dades y del Gobierno para que pueda  juzgarse bien 
este asunto .

El pueblo de Jerez , que en gran  parte se encuentra  
hoy en las cárceles y presidios, es em inentem ente  libe
ral; tiene además prestados á esta revolución servicios 
importantís imos. E n  este momento recuerdo que el 
Sr. Ministro de la Guerra, en u n a  de las sesiones an te 
riores , trajo á su memoria el instante en que entró  en 
la fragata Zaragoza  después de su emigración ; pues 
b ien: m iéntras  S. S. evocaba ese recuerdo, á mí me 
asaltaba otro :  el de que en la misma hora  un a  columna 
de jerezanos se dirigía |á Cádiz por medio todavía de Ja 
Guardia civil y de- las Autoridades de González Brabo 
para comprometer  su vida en la lucha que se iba á en
tablar. El pueblo de Jerez envió al p ronunciamiento  m i
litar de Cádiz, que luego se convirtió en revolución n a 
cional, una columna cuyos individuos estuvieron ocul
tos en las casas por espacio de 84 horas.

Realizóse por fin la revolución, y el pueblo de Jerez 
estuvo entregado á sí mismo duran te  cuatro meses, sin 
fuerza a lguna de n in gu n a  clase y gozando de la más 
completa tranquilidad. Si esta no es una  prueba plena, 
creo que sí es cuando ménos un  indicio vehemente para 
deducir que ese pueblo es un  pueblo m uy  sensato.

Pero  al finalizar Diciembre, el partido republicano 
de Jerez cometió un a  gran falta. Observando en el Go
bierno y en sus delegados una  tendencia monárquica, 
pensó que para evitar todo conflicto no debia elegir un 
A yuntam iento  republicano, y le nombró progresis ta; y 
cuando has ta  entonces todo habia sido paz, desde la 
ho ra  en que este A yuntam iento  penetró en las Casas 
Consistoriales comenzaron los disgustos que nos han  
conducido á la lucha que deploramos. No quisiera cul
par de esto á todo el Ayuntamiento; no trato de hacer  
responsable á toda la corporación en m asa ;  reconozco 
que en su m ayor  núm ero  se compone de buenos pa tr i 
cias; pero desgraciadamente á uno de sus individuos, 
tal vez el de m ayor influencia, no puedo dejar de acu
sarle al ménos de poca cordura.

A la generosidad del partido republicano de elegir 
un  A yuntam iento  progresis ta se correspondió en los 
términos que va á oir la Cámara.

Habia una  Guardia municipal,  que fué despedida y 
reemplazada por la que existia en tiempo del Sr. Gon
zález Brabo. Pocos dias ántes se habia desarmado á la 
Milicia Nacional con la promesa de que se la volvería  á 
dar  arm as inm ediatam ente ,  promesa que no se cumplió 
á pesar de lo injustificado del desarme; pero se reem 
plazó con otra de vecinos asalariados, y que sólo se ocu
paban en recorrer  las calles con la carabina á la espal
da y en inferir ofensas á los que encontraban.

Habia tres clubs abiertos, uno de ellos progresista; 
en ellos se explicaban al pueblo las doctr inas liberales, y 
se le aconsejaba cordura y sensatez ; y estos clubs fue
ron cerrados con el pretexto de que estaban instalados 
en locales públicos que no se destinaron á n ingún  otro 
uso , lo cua l ,  como se ve, era un  injustificado ataque al derecho de reunión.

Ai estallar el movimiento revolucionario  en Jerez 
habia  Guardia civil que se indispuso con la población, 
originándose un  conflicto que terminó por que aquella 
saliera de J e re z , habiendo cuidado las Autoridades de 
que no volviera por la población ; pero al dia siguiente  
de insta larse el nuevo A yuntam iento  tuvo el mal acuer
do de llamar la Guardia civil, y en número t a l , que no 
cabiendo en los cuarteles hubo  de alojarse a lguna p a r 
te en las casas.

Todos eslos hechos habían venido produciendo gran  
disgusto en la población, que sin embargo lo llevaba 
todo con paciencia.

ITubo además cierta reunión de la que no se enteró 
el vecindario , y de ella se tomó pretexto para p render  
á 30 ó 40 personas, aun  de las que no asistieron y t r a 
bajaron porque la reunión no se efectuara : uno de esos 
presos se encuentra  en este instante en un banco de la 
izquierda, y al cual hubo de sacársele m oribundo de un  
calabozo.

Además , con esa guardia asalariada que recorría  
d iariamente las calles de Jerez con la carabina en la 
mano ocurrió un dia un suceso funesto. En  una  tienda 
de vinos, l lamada de la Victoria, se promovió u n a  dispu
ta cnt 'e unos beodos , y cinco ó seis de esa guard ia  que 
se hallaban enfrente dispararon sobre ellos, sobre los 
montañeses y sobre los que por la calle pasaban, hir iendo 
á algunos y matando á otros. Con motivo de esto se de
dujo que habia habido un tumulto, y se empezó á p ren 
der republicanos, cuando te que habia habido allí habia 
sido un crimen de homicidio, acerca del cual nada se 
hizo.

E sta  era la situación del partido republicano en Je
rez cuando ocurrieron tes sucesos cuya r e s p o n s a b i l i d a d  
atr ibuyo ,  en vista de estos a n te ce d en te s , rn primer lu
gar al Poder Ejecutivo; en segundo lugar ú las Auto
ridades de Jerez, y en tercer lugar, un átomo, nada m ás 
que un átomo de responsabilidad, á tes que se batieron

en las barricadas, porque yo estoy contra toda solución de fuerza.
Pero opinando que debe apurarse  la paciencia ántes 

de acudir al extremo de la fuerza ,  creo que si no pue
den justificarse, porque yo no tes justifico al ménos, pue
den disculparse excesos cometidos resistiendo y nada más que resistiendo.

P a ra  probar la parte de responsabil idad que alcanza 
en esos acontecimientos al Poder  Ejecutivo, y dem ostrar  
que no ha  entendido la revolución ó no h a  querido rea
lizarla, sería preciso en tra r  en un  exám en detenido de 
todos sus actos, que corresponde más bien á la in te rpe
lación general sobre los sucesos de A n da lu c ía , que h a  
de explanarse en su dia. Me lim itaré, por tanto, á con
signar sólo algunos datos.

Señores, las revoluciones son tes movimientos de la 
humanidad, y obedecen á la ley e te rna  de los movimien
tos y de las fuerzas en tes astros y en ha naturaleza. P a r 
ten "del punto de retroceso, y para alcanzar su centro 
fuerza es que en su impulso vayan algo más allá; pero 
si desde luego se quiere que no pasen del centro de gra
vedad, si no se les permite esos movimientos na turales  
de oscilación, se extravían y desnaturalizan.

El Gobierno creyó posible llevar desde luego la re
volución al punto marcado en que debia fijarse, y  des
de ese instante la resistencia y el choque tenia que ser  
inevitable. El Gobierno se encontraba detrás  con el 
abismo de la reacción, y delante una  distancia que le 
separaba de tes que habían entendido bien el m ovim ien
to revolucionario; distancia que el Gobierno debió p ro 
cu rar  que desapareciera, y que por el contrario h a  e n -  
sanchado abriendo en ella un cáuce por el que corren 
to rrentes de sangre. Así ha  llegado el Gobierno á h a 
cerse sospechoso, dando lugar  á que la fe se pierda y á  
que se siembren todos esos gérmenes de discordia.

Es más: en estos últ imos dias , y para  acercarnos á  
tes sucesos de Jerez , ha  habido otro hecho que merece 
analizarse; me refiero á la cuestión de las quintas.

L a m anera  como se ha  presentado este asunto  ha  
hecho que el país recele que así como se ha  pedido la  
quin ta por u na  vez, fundándose en la necesidad de esa 
recurso, se pida otra vez y otra y cien fundándose en igual motivo.

No tuve el gusto de oir ántes de ayer  al Sr. P res i
dente del Poder E jecutivo; pero he leido sus palabras 
en el E xtracto  , y he visto que S. S. se lamentaba de 
que en estos bancos se haya  dicho que el soldado era 
u n  esclavo. No sostendré yo que 1o sea, pero si diré que 
no es un ciudadano libre. L a  Cámara juzgará  el nombre 
que merece el que se halla en estas circunstancias. Yo, 
s e ñ o r e s , transijo con el que resueltamente sostiene el 
sistema de las q u in ta s ; pero proc lamar su abolición y  
venir á proponerla con la facilidad de redimir los cupos 
por metálico es en mi concepto manifestar que no 
hacen falta tes hombres, al terar  tes términos de la cues
tión convirtiéndola  en cuestión de dinero.

Fijóse el bando de las quintas en Jerez en la si tua
ción que acabo de r e s e ñ a r ; y aquí me permitiré a lgunas  
consideraciones referentes al derecho de insurrección.

Todos reconocemos que ese derecho es legítimo, 
aunque por 1o general es derecho que se declara d pos-  
teriori, y según h a  sido uno  vencedor ó vencido.

Pero dejando esto aparte ,  y reconociendo que es di
fícil señalar el punto  en que empieza el derecho de i n 
surrección, es indudable  que la insurrección de un  país 
se realiza por la de tes pueblos, y la de tes pueblos por 
tes individuos que le c o m p o n e n , siendo aplicables al 
país en general las reglas que llevan á la insurrección 
al individuo.

Pues  bien: yo pregunto  al Poder  Ejecutivo ahora, 
ántes Gobierno Provisional: si viera que en toda Espa
ña  se habia  disuelto la Milicia y se habia reemplazado 
con tes esbirros de González Brabo; si viera que en toda 
E spaña  se cerraban tes clubs, se atropellaba el derecho 
de reunión, se encarcelaba y deportaba arbitrariam ente, 
y se hacia en fin todo 1o que en Jerez se ha  hecho, 
¿creería que tenia el país derecho á la insurrección? Yo 
creo que sí. ¿No creería al ménos el Poder  Ejecutivo 
que todas esas circunstancias podían servir  para  am en
g uar  la im portancia del tumulto?

Pero  debemos en tra r  en 1o que allí h a  acontecido. 
El pueblo se hallaba en calma; por la m añ a n a  se fijaron 
tres bandos, uno de tes cuales arrancó de la esquina de 
la plaza un  muchacho. E n  la plaza de la Constitución 
de Jerez hay siempre, entre paseantes, vecinos y trabaja
dores, de 1.000 á 1.500 personas, y entre esa gente  tes 
delegados de la Autoridad prendieron al m uchacho  h a 
ciendo, cuando la población estaba alarmada, 1o que no 
se habia  realizado ántes.

Esto produjo  disgusto ; se hicieron observaciones á  
tes agentes que llevaban á la casilla al muchacho ,  y  
cuando le dejaron seguro se presentaron aquellos con 
las arm as en la mano á tes que se quejaban y reclama
ban, acaso con voz algo levantada, que no debia obrarse 
así ,  resultando algunos heridos según se decía. Fíjese la atención en esa conducta.

Cundió la alarm a que salió de aquel p u n t o , y tes 
concurrentes  fueron á tes extremos de la población á 
llevar la noticia, tal vez ó sin tal vez, abultada. L a  gente 
se arremolinó , excitándose más v ivamente tes ánimos, 
ya bastante intranquilos.

E n tre  tanto el Comité republicano salió á la calle y 
procuró sosegar el tumulto, como 1o consiguió; y en este 
p rimer mom ento  de los sucesos hubo u n a  c ircunstan
cia que demuestra, señores, el buen deseo del Comité y 
las excelentes disposiciones de la población en favor del 
orden. Reunióse por mandato de la Autoridad la fuerza 
arm ada y se dirigió al barrio de San Miguel, donde h a 
bia grandes g ru po s ,  si bien en adem an pacífico; mas 
como ya allí corría el r um or  de que en la plaza habian 
acuchillado á varias personas, al llegar las tropas prin
cipiaron á hacer barricadas puram ente  en actitud de
fensiva en derredor de la tropa ( Risas.), que llegó á 
verse en efecto en una  situación algo comprometida.

Sin embargo, allí también alcanzó la acción del Co
mité republicano, y por sus consejos tes paisanos abrie
ron el círculo que formaban las barricadas y dejaron 
salir la tropa sin hostilizarla. Aquí te rm ina el p rim er  
momento  de tes deplorables sucesos de que me ocupo. 
A las tres y media de la ta rde no se habia roto el fuego, 
y el pueblo se retiraba callado y t r a n q u i lo ; y cuando 
un a  población se porta  de ese modo es que es altamente cuerda y sensata.

¿Qué parece natural  que la Autoridad hiciera en esa 
situación tranquila? Lo natural  era q u e , si algo habia 
aun, se dejase concluir  por sí mismo, como se hizo aquí 
du ran te  cierta manifestación contra esta Asamblea, que 
iba siendo inconveniente por su duración ,  y en la que 
no se adoptaron hasta 1o último medidas enérgicas, por 
1o cual son dignas de aplauso las Autoridades que así procedieron.

E n  Jerez, por el contrario, se acudió después de te r 
minado el tum ulto  á hacer  ostentación de la fuerza p ú 
blica, paseándola por todas las calles en que se habian. 
levantado las barricadas.  Y que fué un paseo tr iunfal 
lo dicen tes telégramas del G obierno ; de 1o cual vino 
la resis tencia primero de uno, dos ó más individuos, 
has ta  generalizarse luego la lucha.

Cuando ya la sangre de unos y otros se iba calentan
do y dando lugar á que estallara el combate provocado 
por tes alardes de la Autoridad, ya no puede decirse que 
nádie tenga la responsabilidad.

A hora voy á hablar  de 1o que ocurrió después, limi
tándome á algunas indicaciones, porque tes hechos son 
m uy  graves.

E n tre  las fuerzas que acudieron á reforzar la gu a r 
nición de Jerez se halla el batallón cazadores de Reus,  
á quien, y no á las demás tropas , se refiere 1o que voy 
á decir. El pueblo, desde la noche del 17 y g ran par te  
del dia 18, fué dueño de las barricadas, sin que se tu 
viera noticia de n ingún exceso. Pero  llegó la lu ch a ,  y  
fué horrible, pues tes cazadores mataban á bayonetazos 
en las casas á indefensas mujeres , apoderándose de 1o 
que h a l l a b a n , y entrando en las tiendas y las bodegas 
sallan por las calles embriagados completamente. Po
dría citar algunos casos de (atropellos cometidos en ca
sas de personas que no son de ideas republicanas ni se habian batido.

Pero existe u n a  prueba completa de que ha  habido 
tes excesos lamentables á que aludo ; y esta prueba, 
sobre la cual llamo la a t e n c ió n , son tes estados que se 
han  publicado, y en tes cuales consta que hubo muertos 
en la tropa 16, y en tes paisanos 4o; heridos de aque
lla 100, y de estos 50. ¿E s  esa la proporción natural  en  
u na  lucha normal de esa clase? No: eso indica el ensa
ñam ien to  y la crueldad que ha  habido por parte  del 
expresado batallón de cazadores, pues á tes demás nád ie  
tes acusa. También podria hablar,  señores, de u na  e s 
cena horrible en que figura un niño de tres años ;  no lo 
hago porque no 1o sé de cierto....

El Sr. Ministro de la g u e r r a : Es falso: es u n  
sueño de S. S.

El Sr. p a ú l  r  á n g u l o  : Sr. Ministro de la Guer
ra ,  1o he visto yo. (Rumores.)

El Sr. Mini.tro de la g u e r r a : Pu es  á pesar de  
eso.

El Si\ g a l a : Sea como q u i e r a : no 1o referiré.
Pero ántes de concluir  debo añad ir  algunas pala

bras , no respecto  á la violencia de la represión que en 
Jerez se ha  desarrollado para dominar la resistencia ar
m ad a ,  sino respecto  á lo que allí ha ocurrido con pos
terioridad á la lucha. S eñores ,  después que todo quedó 
sosegado iban patru llas  por las calles , guiadas por tes 
municipales y s e re n o s ; y cuando estos decían «¡allí!» 
los soldados en traban  en las casas que señalaban , que 
eran siempre las de tes republicanos, prendiendo á



cuantos encontraban  en e l la s ; y así es como se reun ie 
ro n  cerca de 1.000 prisioneros, cuando en las calles no 
h a b ía n  peleado arriba  de 400 paisanos.

Pe ro  hay  más: ayer p regunté  al Sr. Ministro de (gra
cia y Justicia  respecto a la irregularidad de los proce
sos que se están formando en ¡aquella desgraciada ciu
dad. E l  Sr. Ministro e v a d i ó  la respuesta de u n a  m anera  
habil idosa é inconveniente tra tándose  de u n  asunto  tan 
sério como lo es tener á un  c iudadano preso duran te  iu  
dias sin tomarle declaración , y lo que es aun  mas es
candaloso, que sin saber todavía si son ó n o  criminales 
los infelices de tenidos,  ó prisioneros como dice el uo  
b i e r n o , se les h a  sacado de la cárcel de su pueblo para  
trasportarlos á Ceuta  , donde hoy se hallan. _

; E s  e s t o  l o  q u e  h e m o s  a l c a n z a d o  c o n  Ja r e v o l u c i ó n .  
P u e s  e n t o n c e s  e l  p a í s  r e n e g a r á ;  y o  s e r e  el  p r i m e r o  q u e  
r e n e g a r é  d e  e s a  r e v o l u c i ó n .

¿Es esta la m anera  de probar lo que hemos conquis-  
tado con la revolución de Setiembre, o es por el con tra 
rio  que hemos vuelto á los tiempos ominosos?.... Y no 
digo más y me siento. “ _

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores, co
menzareis reconociendo con el Sr. Cala, como yo lo re 
conozco, como lo reconoce toda la Asam blea ,  que el 
pueblo de Jerez es liberal; pero eso todos lo sabemos: lo 
que ha debido decir S. S . , y no h a  d icho, es que las 
personas de Jerez que fueron á  Cádiz para  ay u d a r  al 
movimiento nacional  de Setiembre no son las que han  
estado en las ba rricadas ,  pues precisamente  u n a  de las 
circunstancias  notables de esa sublevación es que la 
m ay o r  par te  de los insurrectos son forasteros y desco
nocidos en aquella  ciudad.

P a ra  justif icar  los acontecimientos de Jerez, el señor 
Cala nos h a  pintado á su m anera  la situación angust io 
sa en que según S. S. se hallaba la población, supo
niendo que la gran  calamidad que sobre ella pesaba era 
su dignís imo A yuntam iento ,  y que fué u n a  grande íalta 
en los electores nombrarle, porque desde que aquellos 
Concejales tomaron posesión de sus puestos comenza
ron los males que Jerez ha lamentado.

Pues bien: el mismo Sr. Cala al decir eso se a r re 
pentía  y contradecía, añadiendo que no sabia á quién 
e c h a r la  culpa, pues todos ó cási todos los indiv iduos 
del Municipio jerezano son personas m uy dignas, h o n 
radas y liberales, por lo cual no se a trevía  á dejar caer 
la responsabilidad sobre n inguno.

Y en efecto, señores,  el Presidente  de ese A y u n ta 
m iento  es u n a  de las personas más respetables do A n 
dalucía  y de E sp a ñ a ,  y ante  su inquebran tab le  c ons tan 
cia polít ica, ante  los sacrificios que h a  hecho por la li
b e r tad ,  deben los jerezanos quitarse el sombrero  y ba
j a r  la cabeza. D. Pedro  López Ruiz,  u na  de las personas 
m ás  dignas, que á nádie ha  cedido jam ás en patriotismo, 
á  quien nádie se le ha puesto delante cuando se h a  t ra 
tado de sacrificarlo todo por la l ibertad , es el P re s id en 
te á quien el Sr.  Cala hace responsable de los sucesos de 
Jerez; y yo tengo la satisfacción de pagar  aquí este pe
queño tr ibuto de consideración á los m erecim ien tos y 
servicios de tan i lustre  patricio.

Vamos ahora  al exám en de las causas que en opi
nión del Sr. Cala h an  podido producir  la sublevación 
de Jerez.

Que habia  u n a  Guardia municipal,  y que el A y u n ta 
miento m andó  reemplazarla con la que existia  án tes  de 
la revolución, á la cual S. S. llama Guardia  de González 
Brabo.

L a  calificación no es exacta. Es necesario que se 
sepa, como sin duda  sabe el Sr. Cala , que los guardias 
m unicipales de Je rez ,  como todas los de esa clase , son 
nom brados  por el Ayuntam ien to ,  y que habiendo sido 
cási s iempre los A yun tam ien tos  de esa población pro
gresistas aun  en las situaciones moderadas, re su l ta  que 
los guardias municipales que se restablecían por haber  
cesado en el m om ento  de estallar la revolución estaban 
nombrados en su m ayor  parte  portel A yun tam ien to  p r o 
gresista. Este  era todo el motivo justo  de la a la rm a ,  de 
la excitación que ha  dicho S. S.

Que se disolvió y desarm ó la Milicia Nacional.  T am 
poco este cargo tiene fuerza a lguna ,  pues ló que se hizo 
fué reorganizar esa fuerza;  pero el m ayor  nú m ero  de 
sus individuos eran jornaleros á quienes el A y u n ta 
m ien to  tenia  que pagar  por el servicio que prestaban, 
y  por consecuencia lo que S. S. llama fuerza asa la ria 
da era el resultado de u na  reorganización como otra  
cualquiera  de la Milicia ciudadana.

¡Hé aquí otra de las grandes causas de sobresalto, de 
disgusto de que hablaba el Sr. Cala!

Pero donde el Sr. Cala ha  h ech o ,  digámoslo así,
 ̂ hincapié h a  sido en la cuestión de los derechos ind iv i-  
' duales,  que S. S. asegura  h an  sido violados y des tru i

dos por el Ayuntamiento .
Pues,  señores, lo que allí ha  pasado es una cosa m u y  

sencilla. Los revolucionarios se hab ían  aprovechado de 
todos los edificios públicos para  celebrar sus reuniones; 
y el A y u n ta m ie n to  al tomar posesión de su cargo, t rató  
de destinarlos á su verdadero objeto, y hé aquí que di
ce el Sr. Cala que al m an d a r  ce r ra r  esos edificios el 
A y u n tam ien to  de Jerez acabó con el derecho de r e 
unión. Pues  qué, señores, ¿por* v e n tu ra  es necesario que 
la Autoridad, además de ga ran t ir  el derecho de reunión, 
facilite también los edificios donde h ay an  de verificarse?

Otro a taq u e ,  el más fuerte que el Sr. Cala ha  diri
gido á la Autoridad municipal de Jerez por violación 
de los derechos individuales del c iudadano ,  es el de h a 
ber reducido á prisión á 30 personas; y en esto es p r e 
ciso que el Gobierno diga lo que realmente  ocurrió ,  y 
es que á consecuencia de haberse  reunido u na  noche 
á las altas horas de la m isma en la plaza de toros cen
tenares de individuos a rm ados con el in tento  de p ren 
der á los Concejales,  la A utor idad lo supo ,  Jos so rp ren 
dió y prendió á algunos. De m ane ra  q u e ,  como ven los 
Sres. D ipu tados ,  el A yuntam ien to  nada  ha hecho que 
pudiera  m erm ar  los derechos de los ciudadanos,  ni ha 
bía causa para  que estuviera  el pueblo en ferm entación 
y dispuesto á aprovechar  ei pr im er  m om en to  para  
echarse á la calle con las a rm as  en la mano.

Pero  quiere el Sr. Cala también exigir la responsa
bilidad de lo que luego ocurrió  en la ciudad de que nos 
ocupamos,  primero  ai Gobierno Provisional,  hoy Poder  
Ejecutivo, después á la Autoridad local,  y por último, 
un  á tomo ¡nada m ás que un átomo! á los que resistieron 
en las barricadas; siendo tales las simpatías de S. S. h á -  
cia estos, que sólo por darles a lgún nom bre  les da el de 
sublevados.

De Ja responsabilidad del Poder  E jecutivo no me 
ocuparé, porque  nada hemos tenido que ver con esos su 
cesos, porque cuando el Gobierno tuvo conocimiento de 
ellos ya se habían  dictado por quien correspondía las 
medidas convenientes.

El Sr. Cala,  sin em bargo ,  se elevaba á las regiones 
de los astros,  y nos ha entre tenido m uy  ag radab lem ente

con sus apreciaciones de astronomía  y con sus conside
raciones físico-matemáticas, para  deducir  por los astros, 
por la gravedad de los cuerpos ,  por las curvas  que des
criben en sus movimientos, que el Poder  E jecutivo tie
ne una  gran  responsabilidad en los sucesos de Jerez. 
(Risas.)

Respecto á la responsabilidad que S. S. descarga 
sobre el A yun tam ien to  de Je rez ,  ¿qué lio de decir yo 
tampoco, tratándose de un Municipio que se ha  condu
cido con u na  p ru d en c ia ,  con una  calm a,  has ta  con un 
cariño que quizá no convenga  llevar tan allá en otras 
ocasiones? Al saber que se levantaban barricadas,  esos 
Concejales se p resen ta ron  á lo s  per tu rbadores  del orden, 
y con cariñosas exhortaciones y p ruden te s  consejos 
p rocura ron  disuadir les del a ten tado  que p r e p a r a b a n ; á 
su  lado iban , es verdad , a lgunos particulares  de la po
blación, pertenecientes ,  no sólo al partido monárquico, 
sino también al re p u b l ica n o , pues en Je rez ,  como en 
todas p a r te s ,  h ay  dos clases de republicanos:  unos que 
recuerdan  á las masas al mismo tiempo sus derechos y 
sus deberes,  que aceptan la ley de las m ayor ías ,  y que 
están y deben estar  s iempre dentro de la legalidad; otros 
que ofrecen al pueblo lo que no pueden dar, que predi
can ideas disolventes y llevan la perturbación al seno 
del país. Los primeros eran los que iban con los indi
viduos del A yun tam ien to ;  los segundos no sé dónde se 
encontraban.

Merced á los esfuerzos del A yu n tam ien to  y de los 
individuos que le acom pañaban  se consiguió que los a l
borotadores ab an d o n a ran  las barricadas; y restablecida 
la tranquil idad, el Alcalde de la población publicó el si- 
guen te  bando:

«Jerezanos: Vuestro A yun tam ien to  popular  h a  visto 
con el más profundo pesar los tum ultos  y barricadas que 
h a n  tenido lugar en la m añ an a  del dia de hoy, y espera 
que no volverán  á reproducirse.  Acordada ya hace dias 
por esta Municipalidad la redención de los mozos á 
quienes toque la suerte  en Jerez, no tiene razón de ser 
n in g ú n  acto subversivo ,  y sólo quieren  vuestra  pe rd i
ción los que os impulsan  al desorden y á la anarquía .  
Tened presente  que con los tum ultos  y asonadas  em p o 
breceréis este pueblo, y quitareis vosotros mismos el pan 
á vuestros h i jos ,  porque la miseria  es la consecuencia 
de los motines.

Así lo habéis comprendido cediendo á las indicacio
nes d é la  Autoridad, y podéis estar  t ranquilos en cuanto  
á que no sufr irán  perjuicio a lguno los que se re ti ra ren  
á sus casas. Pero  tened entendido que si h as ta  ahora  ha  
sido posible la indulgencia, no podrá  suceder lo mismo 
si se con tinúa  a lterando el orden público.

Jerezanos:  entregaos á vuestros trabajos; m an tened  
la tranquil idad  en Jerez, y estad seguros de que el 
A y u n tam ien to  vela por vosotros, ppr vuestros hijos y 
por la libertad.

Jerez de la F ro n te ra  17 de Marzo de 1869.=E1 P r e 
sidente, Pedro  López Ruiz.»

A este A yun tam ien to  se le a tr ibuye  im prudencia  y 
r ig o r ;  y sin em bargo ,  después de la m ás completa  re 
beld ía ,  después de que las calles estaban llenas de bar 
ricadas, de que habia en ellas m uchos  con los fusiles en 
las manos , el Alcalde les dice que se vayan  á sus casas 
y  que el A y u n tam ien to  se encarga  de que no les suceda 
nada  y de velar por ellos y por sus hijos. El Sr. Cala da 
como motivo de la formación de las barricadas y como 
causa del motin que los municipales l levaron ante  la 
Autoridad á un m uchacho  que habia  roto el bando so
bre las qu in tas  sin saber lo que era. Pero  si esto fuera  
así,  ¿qué idea podría formarse  del pueblo de Jerez , que 
por causa de un  hecho como este pone en peligro la li
bertad y las vidas de los vecinos? A for tunadam en te  el 
que hizo eso no era el pueblo de Jerez; e ran  unos c u an 
tos alborotadores que t ra tan  de explotar en cierto sen 
tido la credulidad de las masas trabajadoras.

Dice el Sr. Cala que esa noticia debió abultarse  de 
un  extremo á otro de la c iudad;  pero , señores, ¡aunque 
h ub iera  estado en Londres!  ¿T an ta  es la extensión de 
Je rez ,  que no se sabia en u na  parle  lo que pasaba en 
o t ra?

Bien com prenden los Sres. Diputados que esto e¡ 
imposible.

Pero  no sucedieron las cosas como el Sr.  Cala la: 
c u e n ta ;  los que a r ran caro n  los bandos fueron los amo 
t in a d o s , que sabían lo que eran  y lo que hacían , al grito 
de ¡abajo las quin tas!  ¡viva la república federal! grito 
que fué m uy  repetido y á cuyo eco se hicieron las bar
ricadas. Después de hechas fué cuando se publicó este 
otro bando  y se re tira ron  a lgunos ,  pero no todos los 
a lborotadores,  pa ra  volver luego á las a rm as y p rodu
cir los conflictos que todos lamentamos.

E l Sr. Cala dice también que los ciudadanos tuvieron 
que hacer  barricadas para  defenderse de la tropa, y que 
esta quedó cercada por ellas. Pues  yo le digo á S. S. 
que en su caso la t ropa tenia  imprescindible necesidad 
de atravesarlas,  porque si estaba rodeada por ellas no 
podia volverse al cuartel  de otro modo.

Pero tampoco fué así; las barricadas se hicieron a n 
tes de que saliera  la tropa, y esta fué al pun to  que tenia 
que a tacar por un  camino dist into del mas corto; pero 
cuando vió que no habia  alteración del orden volvió á 
su cuartel  por donde estaba m ás cerca, a travesando las 
barricadas para  dem ostra r  que todo habia  concluido, 
que los sublevados se habían  re tirado á su casa y que 
los vecinos pacíficos podían estar tranquilos.  E n  cuanto  
á alarde de fuerza, la Cámara  comprenderá  cuál podría 
ser al saber que no habia  en Jerez más que ciento 
tan tos  ó £00 hombres.

¿Cómo quiere  el Sr. Cala que esto disculpe la in su r 
rección de Jerez? E sta  no puede disculparse de n in g ú n  
modo, y el d isculparle tiene el gravísimo inconvenien te  
de que fomenta  esos h echos ,  de que a lienta á los p e r 
tu rbadores  y de que nos pone en el caso de pe rder  la 
l ibertad para  ellos, para  nosotros y para  todos; porque 
la  libertad, señores ,  no ha  de perderse  por los esfuerzos 
de los reaccionarios,  sino por Jos excesos de los dem a
gogos, que olvidando el patr iotismo y no inspirándose 
m ás que en el vapor de la sangre  que m an a  á to rren tes  
del corazón de la pa tr ia ,  se quieren  precip ita r  en el 
abismo de la más t rem enda  a n arq u ía  para  caer después 
en el de la más h o rro ro sa  reacción.

El Sr. Cala supone que el Gobierno ha  dado origen 
á aquellos sucesos,  exponiendo u n a  s in g u la r  teoría 
acerca  del derecho de in surrecc ión :  dice que si se h u 
biera hecho en toda E spaña  lo que se ha  hecho en Jerez, 
toda España  hub iera  debido levantarse  contra  el Poder  
Ejecutivo. Pues,  señores ,  en Jerez no se ha  privado de 
un  sólo derecho á sus habitantes;  no se ha  tomado un a  
sola medida capaz de producir  la más pequeña  queja.

E x tra ñ a  también el Sr. Cala que se hay an  tenido Jos 
presos a lgunos días sin tomarles declaración. Pero ¿ol
vida S. S. que las circunstancias  eran  terribles,  que 
habia 800 presos,  y que era imposible tom ar á todos la

indagatoria  en un  sólo dia? ¿Olvida S. S. que habia  al
gunos que aun  tra taban de salvarlos con las a rm as  en 
la mano? Pues  eso no hay que olvidarlo; como tampoco 
debe olvidarse que si se han  llevado á Ceuta ha  sido 
porque no habia  en Jerez cárcel donde tene r los ,  y p o r
que su permanencia  hubiera  sido un peligro»constante 
para  la población. Tenga también en cuen ta  el Sr.  Cala 
que no se ha  tomado medida n in g u n a  extraordinaria;  
que no ha tomado parte  en los sumarios Ja Autoridad 
m il i ta r ,  y que todas las actuaciones se han  verificado 
sin declarar  la población en estado de sitio.

Es un hecho notable , señores,  que en todos los p u n 
tos en que se han  hecho movimientos republicanos han 
sido reaccionarios los que se han  puesto al frente de 
esos movimientos. En P a te rn a  era el jefe un secretario 
del Sr.  M eneses ; en Chiclana un  jefe cal l is ta ;  en San 
F e rn an d o  el jefe del partido moderado; en Medinasi-  
donia ha  habido un movimiento á cuya  cabeza estaba 
el cabecilla carlista Miramon ; en Vejer otro m andado 
por un he rm ano  de Sor Patrocinio.

Esto p rueba  que las masas ignoran tes  se dejan se
ducir  por cualquiera  , y que las explotan los isabelinos, 
los car l is tas ,  los d e m ag o g o s  y has ta  los filibusteros. 
(Risas.)

Esto es lo que trae perturbado aquel país: la explo
tación que quieren hacer do las masas ignorantes  los 
isabelinos, los carlistas, los demagogos y los filibusteros.  
(Risas.) Y siento que se rian ios Diputados de Cádiz, 
porque debieran saber que allí hay  también filibusteros 
y que tra tan  de explotar  las masas pa ra  conseguir  sus 
maquiavélicos planes.

E s  sensible, señores, m uy  sensible que esas masas 
se confien en los que ayer las m altra taban  y las vilipen
diaban, y miren mal á los que son sus verdaderos am i
gos, á los que se unen á ellas en los m om entos  del pe
ligro. ¡Masas desagradecidas é incautas, que se dejan en
g a ñ a r  por la más ligera m áscara  de liberalismo, y abr i
gan en su pecho Ja reacción que, al modo que Ja víbora 
de la fábula, devuelve mortífero veneno al incauto  que 
la da calor!

Yo no sé si los sucesos de Jerez servirán  de e jem
plo; pueden servir,  si todos hacemos para ello lo que 
está de nuestra  parte. Si en esos bancos no se predica 
el derecho al trabajo, sino el deber del trabajo, única  
fuente  de prosperidad y de riqueza; si se hace com
prender  al colono que no puede ser propietario sino 
por medio del trabajo y de la economía, y si se afianzan 
de este modo las libertades, no dando lugar  á excesos que 
puedan  hacernos  perder lo que con tan to  trabajo hemos 
conquistado y vuelvan a t raernos el horrib le  azote de 
la reacción.

El Sr. Ministro de la G U E R R A :  El Sr.  Ministro de 
la Gobernaeion ha contestado cum plidam ente  al señor 
Cala, y yo no tengo ya para qué hacerlo . Me ocuparé  
sólo de los a taques que S. S. h a  tenido á bien dirigir,  
como es costumbre en las oposiciones, á las tropas que 
a taca ron  las barricadas de Jerez.

Pero  como S. S. ha  empezado elogiando á los ciu
dadanos de Jerez ,  yo tengo que decir algo acerca de 
esto. Yo he  sido el primero en reconocer los servicios 
prestados por algunos ciudadanos de Jerez; pero no hay 
que confundir  esos ciudadanos con las masas que se 
h a n  resistido á las Autoridades.

Yo he sido recibido en Jerez con un  g ran  ca r iñ o ,  y 
he  tenido el gusto de reconocer y p roc lam ar esos ser
vicios, haciéndolos públicos desde el balcón del A y u n 
tam iento  al lado del Sr. P a u l ; pero es m enester  que á 
su  vez reconozcan los señores de enfrente  que también 
los h a  prestado m uy  grandes el Alcalde actual de Jerez 
D. Pedro  López, que tal vez h a  sido uno de los que han 
contribuido más al tr iunfo de la revolución. El Sr.  Pau l  
sabe esto lo m ismo que yo lo sé; y puesto que yo reco 
nozco u n a  cosa, S. S. debe reconocer Ja otra.

Viniendo ahora  á la parte  militar,  el Sr.  Cala dice 
que el batallón de cazadores de R eu s  ha  cometido a se 
sinatos, violencias y hasta  algo que no se ha  a trevido á 
indicar m ás que l igeram ente ,  y ha  hecho S. S. m uy  
bien, porque no tenia datos para  ello.

No: yo tengo que repetir  al Sr. Cala lo que le he d i
cho ántes;  S. S. h a  soñado eso, porque no hay  n ingún  
soldado español capaz de ensa rta r  en su bayoneta  á un 
n iño de tres ó cuatro años. Repito  por tercera  vez que 
S. S. ha soñado.

El Ministro de la Guerra  h a  tomado todas las in for
maciones posibles acerca de los sucesos de Jerez ,  y n á 
die h a  dicho cosa semejante  ni parecida. El mismo Ca
pitán general tomó informaciones sobre aquellos suce
s o s , y aquí están sus despachos y los del Jefe mili tar 
que m andaba  las fuerzas que a tacaron las barricadas, 
de los que se desprende perfectamente  que no pueden  
ser verdad esos horribles hechos.

Hay que tener  también en cuenta  que los que o cu 
paban  las barricadas no eran jerezanos; eran forasteros,  
y en su m ayor  ¡ arte  gente  de mala  vida que hizo aquel 
m ovimiento  sin motivo n in g u n o  y sin m ás4razon que la 
de que quería  p e r tu rb a r  el o rden ;  pero no es cierto que 
haya  habido robos ni asesinatos, y no basta que lo digan 
en cartas particulares  los mismos sublevados, ni basta  
tampoco la comparación entre  Jos heridos y m uer tos  de 
u n a  y otra  parte.

El Sr. Cala no sabe sin duda  lo que sucede en esos 
casos; no sabe que si en el p r im er  período d e sa ta q u e  
los que a tacan son los que t ienen m ayores  pérdidas, 
cuando se llega al segundo p e r ío d o , cuando se lfega al 
asalto ,  son más los m uertos de los que defienden que 
de los que atacan. Cuando llega ese caso,  ¡infelices de 
los que quedan detrás de los parapetos que defendían!

Dice el Sr. Cala que ha  habido excesos de toda clase, 
y a lude al hecho  del Sr. Pas to r  , á quien  yo me com 
plazco en l lam ar  amigo nuestro.  El caso es que el se 
ñor  P as to r  fué respetado por un  Oficial, no obstante  
que se hallaba dentro  de u n a  casa desde la cual se h a 
bia hecho fuego, y en la que p e netra ron  las tropas á viva 
fuerza. Si resultó herido fué porque cogió con la m ano 
la hoja  de la espada del Oficial.

Yo declaro ,  señores , para  c o n c lu ir ,  que las tropas 
que se h a n  batido en Jerez h an  cumplido b izarram ente  
con su deber, y que después del combate han  sido h u 
m anas ,  como Jo p rueba  el haberse  hecho 600 pr isione
ro s ,  que á ser verdad lo que dice el Sr.  Cala no hub ie 
ran  sido pris ioneros ,  sino cadáveres. Y debo declarar  
tam bién que no sóio los que por su  edad ó por otras 
condic iones no podían ser tras ladados á Ceuta no lo 
h a n  sido, sino que se ha  dejado tam bién á los que te 
n ian en la ciudad álguien que respondiera  de ellos. Esto 
p rueba  que no ha habido ese ensañam ien to  ni ese coraje 
que supone  el Sr. Cala.

E¡ Sr. GA1.A: Habia tomado u na  porción de ap u n te s  
para  ex tenderm e  en la réplica ;  pero habiendo pedido 
la palabra  otros dos Sres. Diputados , me l imitaré , para  

> dejarles ámplio cam po,  á decir que las rectificaciones

sobre los sucesos que lia hecho  el Sr.  Ministro son pocas

6 ‘“ u a L o  á lo de que no he  mencionado más que 
al Comité republicano 'entre los que q u ^ o n  corHener 
el m o v im ie n to , no es exacto , me he p  j
m u ch as  pe rso n as ,  en tre  ellas a los ^ ° n.c J  é a 
todos modos me felicito de que el Sr. ^ inl n romo ve- 
clarado que el partido republicano no lu • p 
dor de aquellos sucesos , á pesar de lo cual ese Comité
está en Ceuta.  ™  Lp

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Yo no^ne 
d ic h o q u e  no h a y a  sido el p a r t i d o ^  republicano el que 
h aya  promovido aquellos sucesos, sino que 
sos de republicanos,  u n a  de las cuales ,  los de g B , 
son los promovedores de todos esos desordenes.

E n  cuanto  al comité, sus individuos fueron presos en 
u n a  casa desde la cual se habia hecho fuego, donde n a -  
bia a rm as  y m un ic io n es ,  y donde estaban sentados a 
oscuras a lrededor de u na  m esa  en la cual no se encon 
t raba  o tra  cosa que un  pedazo de pan.

Los que se estuvieron en sus casas siguen y segui
rá n  en Jerez sin que se les moleste abso lu tam en te  en
nada. . . .

El Sr. c a l a : Sólo diré al Sr.  Ministro que la casa 
en que se prendió al Comité republicano está á un 
cuarto  de legua del p un to  m ás p róxim o en que hubo  
fuego.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende  esta discusión.
Se leyó y acordó pasar á las comisiones respectivas 

las siguientes solicitudes, en tregadas  por conducto  de 
los Sres. Diputados que á continuación se expresan :

U na  presen tada  por el Sr.  Caro ,  del A y u n tam ien to  
y vecinos de L ora  del Rio pidiendo la abolición de las 
qu in ta s  y m atr ícu las  de m a r ,  la del impuesto  personal, 
la de la esclavitud c u b a n a , el establecimiento de la li
bertad de cultos y la separación de la Iglesia del Estado.

U n a  por el Sr. S an ch o ,  de los vecinos del pueblo de 
la Conquista, provincia  de Cáceres,  pidiendo que se de
crete la división y repar t im ien to  de la dehesa  boyal,  
sólo medio de aliviar Ja suerte  desgraciada de dicho

PUeDo°s por el Sr.  C ast il lo , de u n  n úm ero  considerable
de personas de ámbos sexos de la ciudad de Sevilla p i 
diendo la l ibertad de cultos con sus lógicas y na tura les  
consecuencias.

U na  por el Sr.  B e n av en t ,  de los con tr ibuyen tes  del 
distri to m unicipal de E n v iñ  pidiendo la abolición de 
las qu in tas  y la supresión del impuesto  pe rsonal ,  m ás 
gravoso que Ja contr ibución  de consumos.

U na  por el Sr.  González M arrón ,  del A yu n tam ien to ,  
Cabildo eclesiástico, Facu lta tivos y vecinos de Melgar de 
Fe rn am en ta l ,  provincia deB úrgos ,  solicitando u n a  p e n 
sión para  Doña Inés S ánchez ,  viuda de D. Miguel del 
Pozo, Profesor de Cirugía ,  m uerto  de la fiebre tifoidea 
asistiendo á los enfermos atacados de d icha fiebre en el 
referido pueblo.

Nueve por el Sr. Jo a r iz t i : u na  de D. E n r iq u e  B a l ta 
sar  y H ernando  , Oficial segundo del Cuerpo ad m in is 
trativo del ejército , desde T a r ra g o n a ,  pidiendo just ic ia  
con tra  los perjuicios que en su carrera  le i r ró g a la  nota  
de insubordinación que se h a  puesto en un expediente,  
y que seguram en te  ha  motivado su traslación al castillo 
de P e ñ ís c o la : o tra  del A y u n t a m i e n to d e  H o rn o s ,  p ro 
vincia de Jaén , reclam ando modificaciones en la r e t r i 
bución que se observa con los encargados de la ense 
ñanza de los niños en aquella localidad: siete de los ve
cinos de Tarbenas,  V il lan u ev ad e  Valdeorras, (le P e d ro -  
sa del D uero ,  del Barco de Valdeorras, A lgarine jo ,  Lo- 
bon y Ceclavin con tra  las quintas,  impuesto  personal, 
pena de m u er te  y desestanco de la sal y del tabaco: o tra  
de Monte Hermoso contra  la esclavitud; y o tra  de los 
penados de Ceuta pidiendo rebajas de condenas.

U na  por  el Sr.  Becerra, del A yu n tam ien to  de P á r a 
mo, provincia de L ugo ,  pidiendo que no h a y a  innova
ción, por la época avanzada de) año , en los impuestos 
vecinales que tenían  repartidos por consumos, exim ién
doles del impuesto personal, y que se su p r im a  á la vez 
el impuesto sobre  sucesiones directas.

U n a  por el Sr. P a rd o  Bazan, del A y u n ta m ie n to  de 
la villa de Ortigueira, provincia  de la  Coruña, solicitan
do que respecto á dicho A y u n tam ien to  se su p r im a  por 
quien  corresponda el au m en to  de los 8.036 escudos, 
sin que pueda  exceder el dividendo que se le cargue  
por el impuesto  personal de la cantidad que ántes  sa
tisfacía por consumos.

Tres por el Sr.  Noguero, de los A y u n ta m ie n to s  del 
Tornil lo de Capdelaso y de Sesna, provincia  de Huesca,  
pidiendo la abolición de las qu in tas  y el im puesto  per
sonal.

U n a  por el Sr.  González A leg re ,  del A y u n ta m ie n to  
de Ajofrin,  provincia  de Toledo, ofreciendo un voto de 
confianza al Gobierno actual.

U na  por el Sr.  Alvarez Acevedo, del A y u n tam ien to  
de Villayandre pidiendo una gran  reforma en la actual 
ley de reemplazos.

Tres por el Sr.  P ie r rad ,  del Municipio y pueblo de 
Arriate ,  provincia  de Málaga, pidiendo la abolición de 
las qu in tas  y m atr ícu las  de mar: o tra  de los vecinos de 
J im era  de Libar,  provincia  de Málaga, solicitando la 
separación del pueblo de A tá ja te ,  de m enor  vecindad, 
dejándole en completa libertad de tene r  u n  Municipio 
como estaba ántes del £6 de Julio último; y o tra  de 
303 electores de B enalm adena  pro tes tando  con tra  las 
elecciones m unic ipales  que tuv ie ron  lu g ar  en D ic iem 
bre  último.

Siete por el Sr. Orense,  del Comité republicano y 
vecinos de Jorcas de Azaila, de Albentosa  y de B lan 
cas , p rov incia  de Teruel;  de M ontesa ,  Bañuelo  y A r r e 
dondo , provincia  de S a n tan d e r ;  de A znevar  y Navajas, 
pidiendo la abolición de las qu in tas  y del impuesto  per
sonal.

U na  por el Sr.  Toro y M o y a , del A y u n ta m ie n to  de 
Sorbas , provincia de Murcia, solicitando que en el caso 
de no supr im irse  el im puesto  p e r s o n a l , la cuo ta  que se 
im ponga  á dicho A y u n tam ien to  no exceda del cupo que 
pagaba por la de consumos.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana:  
Continuación de la discusión pendiente; los dem ás a su n 
tos que estaban señalados para  h o y ,  y los dic támenes 
de peticiones.

Se levanta  la sesión.
E ra n  las seis y cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Haciéndose cargo el Monitor Universal del r e 
ciente viaje á París del D uque de G ram ont ,  E m b a 

jador  de Francia en Viena, cree poder asegurar qu¿ 
dicho viaje ha de contribuir á que el Gobierno fran
cés sostenga una política resueltamente pacífica. Fq 
su entrevista con el Em perador y varios Ministros ha 
manifestado qu e  no solamente se halla muy léjos el 
Barón de Beust de cua lqu ie r  combinación que tien
da á una guerra  ofensiva en Oriente ú Occidente 
sino que la organización m ili ta r  de Austria está muv 
poco adelantada. Respecto á una alianza entre Aus
tria é Italia , el Duque de G ram ont ha emitido el 
dic tamen do que dicha alianza se halla así en la na
turaleza de las cosas como en la voluntad personal 
(le los Soberanos interesados, pero que  no descansa 
sobre n ingún  acto diplomático. En otros términos 
Italia acaba de rom per los últimos vínculos que ¡/ 
unian con Prusia para  la conquista deVenecia; v g /  
qu iere  hoy su libertad  absoluta de acción. ; 1

Parece que  el Diputado republicano M. Pelleta 
será procesado á consecuencia de haber asis t ido /  
una reun ión  pública de carácter  político. d

Según el Fígaro, la Emperatriz Eugenia verifica 
rá su viaje á Bélgica en la segunda q u in c e n a  (|m 
corriente, Irá de riguroso incógnito, aunque se ere 
que la acompañe el Príncipe Imperia l.  e

En Ginebra prosigue la agitación de las das 
trabajadoras. Un te legram a fechado en la noehe'cH 
martes, da cuenta  de haberse verificado una gran ma' 
nifestacion por los albañiles, que  se negabaná traba' 
ja r ,  resultando varias personas heridas, y llevando?' 
á efecto num erosas prisiones. La población apova 1° 
acción enérgica de las Autoridades. v

El 29 de Marzo se publicó en Atenas el decreto 
de disolución de la Cámara. Las nuevas elecciones s 
verif icarán  el 4G de Mayo, y el Parlamento se re
un irá  el 5 de Junio.

El Conde de Bismark llegará hoy probablemente 
á Berlín.

u n  telegrama ue u u e v a - i o r k  manifiesta haber 
sido firmado por el General Grant el bilí que garan
tiza el pago de la Deuda de los Estados-Unidos.

El dia 18 de Marzo fué sancionado por el Senado 
el nombramiento de M. W ash b u rn e  como Ministro 
de los Estados-Unidos en París.

Las noticias de Méjico manifiestan que Ne«rele 
ha sido derrotado en Tlascala por Alatorre. °

INTERIOR.
M ADRID 3 DE A B R IL  DE 1869.

Algunos periódicos aseguran que se ha concedido 
á los A yuntamientos y Diputaciones provinciales el 
derecho de satisfacer en bonos del Tesoro las canti
dades  correspondientes á los redimibles del servicio 
mili tar . Esta noticia carece de fundam ento ,  porque 
la emisión de los bonos estaba destinada , y lo está 
todavía, á sa ldar deudas  contraidas y no satisfechas 
con an ter io r idad  al 28 de O ctub re  de 1868.

También indica otro periódico que  se ha renun
ciado defin it ivam ente al impuesto personal, y como 
consecuencia de ello á su cobranza y recaudación. 
No es exacto.

L a Sociedad de Conciertos ha publicado el programa 
de los que prepara  para esta primavera en el Circo de 
M adrid , propiedad del Sr. R ivas,  bajo la dirección del 
Sr.  Monasterio.

Los conciertos se efectuarán los domingos 11, 18, 
£6 de Abril y £ de Mayo próximo , á las dos en punto 
de la tarde.

E n  estos conciertos se e jecu tarán  m uchas  obras, 
nuevas en M adrid , de los g randes maestros.

Las obras hechas  en el local son m u ch as  é impor
tantes.

  La  conferencia que el Sr.  Morct da rá  en la Uni
versidad m a ñ a n a  domingo , á las dos de la tarde ; ver
sará  sobre el siguiente tema : Influencia de la educación 
de la mujer en la vocación y 'profesión de sus hijos. El 
señor R etes  leerá  varios pasajes de su Historia de Es
paña  en v e r s o , y la lec tu ra  en prosa la dará el Sr. Don 
Ju a n  Val era.

J e r e z  d é l a  F r o n t e r a  1,° de Abril.—El Sr. Brigadier 
Pazos, cuyos constan tes  desvelos y acertadas medidas 

para  sostener el orden y devolver la t ranquil idad  de es
p ír itu  á esta población venimos siguiendo paso á paso 
desde los m om en tos  mismos en que llegó á Jerez, hada
do ayer  á sus hab itan tes  u n a  n ueva  prueba  del celo é in
terés con que h a  tomado á su cargo la causa del orden 
en esta localidad. A nteanoche  en  v ir tud  de acuerdo del 
A y u n tam ien to  se llevó á cabo el relevo de alojamientos 
del batallón vo lun tar ios  cazadores de Reus, yeJ Sr. Bri
gadier Pazos, con el celo y caballerosidad que le carac
ter izan ,  visitó en persona  m uchas  de las casas donde 
hab ían  estado alojadas las tropas para  enterarse por in
formes de los dueños de las mismas de la conducta 
observada d u ran te  el alojamiento por sus subordinados, 
encargando  á los Capitanes lo hiciesen á aquellas que 
él no pudiese visi tar. Tanto  el Sr. Brigadier como los 
Capitanes de las compañías tuvieron ocasión de oír do 
los vecinos de Jerez las palabras más satisfactorias y li
sonjeras  de la conducta  observada por los citados vo
luntarios,  m anifes tando a y u n o s  deseos de que perma
necieran  en sus casas.

Tenemos un verdadero  placer en consignar este he
cho, que realza el noble y pundonoroso carácter de 
n ues tro  ejército y sus dignos Jefes, valientes siempre 
en Ja pelea y p ruden te s  y previsores en la paz. También 
el Sr. Pazos hace  cuan tos  esfuerzos están á su alcance 
para  p roveer del utensil io necesario á Jerez con el fin 
de aliviar cuan to  ántes  á s u s  vecinos de la pequeña mo
lestia del alojamiento,  y pa ra  que las tropas de su man
do se ha llen  conven ien tem en te  acuarteladas. (El Pro
greso.)

B O L E TIN  DE TEA TR O S.
Según  manifiesta uno de nuestros  colegas, las fun

ciones del tea tro de la Opera h a n  terminado per este 
año por no h a b e r  esperanzas de conseguir traer á esta 
c a p i ta l , como se pensaba , la compañía que aclua en 
S e v i l l a , y en la cual figuran las herm anas  M arch issio .

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En M a d rid ,  e n  la Adm inistración de la  Im p r e n t a  N a c io n a l , 
plaza de  Pontejos  (antigua casa de Postas).

En  p r o v in c ia s ,  en todas  las A d m in istra cion es  de C orreos .
En Par ís ,  C. A . S a a v ed ra , rué Taitbout, núm . 55. —  Mad. G. 

D e n n ó  S c h m i t z ,  2 2 , rué  Favart .

PRECIOS D E  SUSCRICION.

j Por  un  m e s   i e ses .  200  mils.
M id r  i a  ..................j p or  tres  m e s e s    3 gQO

P r o v in c ia s , in c lu sa s  l P o r  tres m e s e s   6
las islas  B aleares y  P o r  seis  m eses   4 2
C a n a ria s  ( P o r  un a ñ o ...................  32

U ltra m a r   Por  tres m e s e s   9

• ( P o r  tres  m e s e s   7 200
E x tr a n je r o .....................{ Po r  se is  me;3es  4 4 400

Los a nuncios  se reciben  en la A dm inistració n  d e s d e  las diez  
d e la m añana á las cuatro de  la tarde tod o s  los  d i a s : los  f e s -  
t v o s  so la m en te  de  o n ce  á una.

La co r respon d en c ia  oficial y  d em ás  c o m u n ica c ion es  s e  rem i
t ir án c o n  sob r e  al Sr. D irecto r  de  la G a c e t a .

N o s e  rec ib irán  bajo n ingún p retex to  carta n i p l ie g o  que no  
v en g a n  f r a n q u e a d o s .

SAN TOS D EL DIA.

San Ulp iano, San Pancracio y  San Benito de Palermo. 
Cuaren ta  l l o r a s  en  la parroquia de Santa Cruz.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

O b serv a c io n es  m e teo ro ló g ica s  d el d ia  2 de Abril de  4 869.

T E M P E R A T U R A  
Y H U M E D A D  D E L  

A ltu ra  A I R E
del baró- ‘ DIRE CCION ES TADO
metro rc-

HO RAS.  ducida á 0 o T e r m ó m e l r o  .
... . y c la se  d e l  Tiento ,  de l  cielo,

y en mili- 1
metros. seCü> jluinc>°

6 m . a . . 703,62 4o,5 0°,7 N. E . . . .  C alm a . .  N u b e s .
9 i d . . .  704.83 7 o,6 4#,2 N. E . . . .  B r i s a . .  Idem.

4 2 d i a .  . 704,65 4 I o,3 6o,5 N .C a lm a . .  Cási cub .°
3 t a r d e  704,05. 4 4 °,6 6 6 2 rO. N. O. B r i s a . . .  I d - m .
6 i d . . .  704,81 40°,0 4o,8 N . N . O .  I d e m . .  N u bes .
9 n o c h e  705,85 5 o,6 2 o,6 N  I d e m . . .  A l . 1 n u b e .

Tem peratu ra m áxim a d e l  a ir e ,  á la s o m b r a .........................  43 5
Idem  mínima d e  i d ............................................................  0,4

D i f e r e n c i a .  .......................................................................... 4 3,4

Tem peratu ra m á x im a  d e  la t i e rra ,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o . .  »
Idem  mín im a d e  i d .................................................................. ................4,4

D iferenc ia ..................................................................... .......... »

Tem peratu ra m áxim a al sol,  á 1 ,47 m etro s  d e  la t ie rra .  25,5
Idem  id. dentro  d e  u na  es fera  d e  c r i s t a l ...........  44,8

D ifere n c ia .............................................................  4 9 3

Lluvia  en  la s  24 últ im as horas , en  m il ím etro s .   Inaprec.

N o t a . En los d iez  últimos  a ñ o s ,  d e s d e  el 4860 hasta el cor
r iente in c lus ive , las tem p era tu ra s  o b se rv a d a s  en  el dia a n te r io r  
al de  la fecha fu ero n  las s i g u i e n t e s :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ~ ^
6 m 9 m   ̂ 2  3 t  61 , 9 Ü \ 2 n

4 860 5 o,9 1\1 4 4 °,1 4 4°.4 4 4 o,5 8°,3 6o,5
4 864 2 , 9  7 .1  4 1 ,6 4 2 , 7  4 0 ,8 8 ,9 6 ,4
4 862 5 , 6  8 , 8  4 3 , 8  4 5 , 8  4 3 , 7  9 ,4  9 ,4
4 863 4 ,3  4 0 .4  4 8,4  4 9 , 6  4 5 , 9  4 4 ,8  4 0,4
4 864 3 , 8  4 0,1 17 ,4  4 9 . 3  4 6 , 8  4 3 .4  4 1 ,5
4 865 4 ,5  6 ,9  4 5 . 6  1 8 , 6  4 5 , 2  4 0 , 8  8 , 8
4 866 4 0 ,9  13,7 4 7 .4  4 3 , 7  4 1 ,9  7 . 8  6,1
4 867 6 . 2  9 , 3  4 3 ,7  4 4 , 3  4 0 , 9  8 , 2  5 , 9
1868 3 , 6  8 ,4  1 4 . 6  15 ,1  11 ,8  7 ,0  4 ,7
4 869 — 0 ,6  4 ,6  12 ,5  4 2 , 0  8 , 9  4 , 3  3 , 2

Las tem peraturas  extrem as, agua ev ap orad a  y llovida, d i r e c 
ción y v e loc id a d  del v ie nto  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. Máxima Evapo- , ,  . .  ... ■ Velo-
.Max un a Muuma. a[ sül ra(¡;i Llovida. Dirección. c ¡t¡a(]

mm mm km

1860 15”, 4 8o .3 22” ,6 5 1 3,5 s o ........... ..  »
4 861 15 ,6 3 ,1 20 ,3 3 4 0.0 0.-0 ................. »
4 862 1 6 ,7 4 ,8 30 .0 2 6 0,0 n o - s o   »
4 863 2i ,9 2 ,8 32 ,3 3.8 0,0 s - N ................  »
4864 49 ,9 2 ,5 26 ,1 2 9 0,0 uno................. »
1865 19 ,7 0 .7 30 .4 4.1 0 0 sk- s o   »
4 866 18 ,3 5 ,6 22 ,7 4,7 0.0 0 x 0 ................  684
4 867 4 4 . 5  3 , 2  2 3 , 9  5 1 0 0 n n k   865
1868 4 6 ,8 2 ,7 26 .9 3.6 0,0 e .....................  562
1869 4 5 , 5  - 0  9 2 6 , 3  1,9 0,5 o. (var. . . .  293

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia £ de Abril de 1869.

A l t u r a  Tem-

L O C A -  I r S o *  | ,eral ,“  D i r e c ' _  , , Esta do
v a l  ni- r a e u  E s t a d o
v e l d e l  grados cion  del  del

L I D A D E S .  mar en ^ n i o s i .  • , . d e l c ie lo .  d r O i m i r
m i l í m e  v i e n t o ,  v i e n t o .  a c ia  mar .

tr o s .  ’  n ia l e s -

B i l b a o . . . .  760,6 7,6 N.  O . . .  Bri sa . Lluvia. . .  Tranq.a
O v i e d o . . . .  761,2 6,6 S. O . . .  I d e m . . . iCubiei to . »
C o r u ñ a . . . ,  761,3 9,6 N. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  Bella.
S a n t i a g o . . .  764,3 40,4 N  Calma..  N u b e s   »
O porto   765,4 41,3 N . E . . .  B r i s a . .  V apores . .  Bella.
L i s b o a . . . .  763,5 40,4 N. N.  E. Viento  . Ais nubs. Idem.
B a d a j o z . . .  758,7 43,0 N. O . . .  B r i s a . .  Despejado »
San F.° 8 li. 763,0 4 0,8 O. N .  O. I d e m . . .  Cási cub.° »
S e v i l l a   761,2 12,8 S. O . . .  I d e m . . .  Despeja do »
Tarifa   76I.3  1 4 , i O I d e m . . .  í d e m . . . .  [fizada.
G r a n a d a . . .  761,3 8,1 N  I d e m . . .  I e m   »
A l i c a n t e . . .  760,4 17,0 N . O . . .  I d e m . . .  Cási desp.  Tranq.*
M u r c ia   764,1 12.9 N . O . . .  V ie n t o .  N u b e s . . .  >,
V a l e n c i a . .  759,5 43,6 N . O . . .  í d e m . .  Despejado »
B a r c e lo n a .  757.1 10,0 N . O . . .  » C u b ie r to .  T ra n q .1
Z a r a g o z a . .  756,9 9,2 N . O . . .  Afiento . D espeja do »
S o r ia   759,3 4,4 N . O . . .  B r i sa . . .  N u b o s o . .  »
B ú r g o s   7 6 L6 3,1 N   I d e m . .  C u b ie r to .  »
V a l ía d o l id .  764,9 7,4 S. O . . .  Calma..  Cási cub.° »
S a la m an ca .  761,0 4,6 N   B r i s a . .  N u b e s   »
M a d r i d . . .  763,5 7,6 N . E . . . .  I d e m . . .  Idem   »
C iu d-Real . 769,9 1 (Ü N. O . . .  Calma. . Despejado »
A lb a c e t e . . .  761,2 7,5 O. N. O. V.° fie . N u b e s   »
Brest  8 h .. .  761,0 4,4 N  C f im a . .  C.° , bru.° Calma.
Bayona  (id ) 758,0 6,0 N  B r i sa . . .  C ub ie rto .  Agitada
Cette (id.). .  757,0 40,0 N . O . . .  í d e m . . .  C e la j e s . . .  G. cal.*
Marsella (id) 755,7 7,6 N . E . . .  I d e m . . .  Despejado Calma.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o tiza c ió n  o ficia l del 2 de A bril de  1869 .

F O N D O S  P Ú B L I C O S

T ítu lo s  del  3 p or  100 co n s o l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 9 - 3 5 ,  30 y  
10 ; 29 -5 0  y 30-50 p e q u e ñ o s ;  á p lazo , 29 40 , 3 5 ,  30 ,  2 5 ,  20, 
4 5 , 10 y  15 fin cor. l í r . ; 30-00 p i im a de 40 cents .,  fin cor. vol.

Idem del 3 por  100 con so l id ad o  ex te r io r ,  p u b l c a d o ,  32-00.
Idem del 3 por  400 d ifer id o ,  id . ,  2 8 - 0 0 ,  28-10 y  2 7 -9 5 ;  á 

p la zo ,  28-00 fin coi1, vol.
Material del Teso ro  no preferen te  con in t e r é s ,  publicado  

96-00.
Bi lletes  h ip o teca r io s  del Banco  de E spañ a  , id. , 95-00.
Idem id. de la s e g u n d a  s e r i e ,  id ..  81-00.
C arpetas  p ro v is io n a le s  de  B on o s  del  T esoro  , id. , 58-50.  

5 9-25  . 50 y 58 50
A cc iones  del Canal del b o z o x a . d e  1.000 rs..  8 por i 0 ü anual, 

n • publ icad-i,  par d.

Obligaciones  g en er a le s  por f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 rs., 
p u b l ic a d o ,  5 3 - 1 0 .  20 y  53 -0 0 .

Idem  id. id. (nuevas), de  2.000 reales,  publicado,  5 2 -0 0 .
A cc io n e s  del  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  no publ icado , 4 1 8 - 0 0 .

C A M B I O S .

L ó n d res  á 90 d ias  f ech a ,  49-70.
Par ís  á 8 d ias  v i s t a ,  5 -18  d.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. Bcneí. Daño. Benef.

A lb a c e t e   p a r .  » L u g o   1/4 d. *
A l i c a n t e   » 4/4 M álag a   1 4 / 8  »
A l m e r í a .....................  » 4/4 M u r c ia ................... par d. »
A v i la ..........................  4 /2  » O r e n s e .........  par. »
B a d a j o z   » 1/4 O v i e d o ................  » 1/4
B a r c e lo n a   » 5/8 d. ‘'P a t e n c ia   par.  »
B i lb a o ......................  par  p. » Pa m p lo n a   » 1/8 d.
B ú r g o s .....................  par . » P o n t e v e d r a . . .  par.  »
L á s e r e s ....................  par . » S a l a m a n c a . . . .  1/2 p. »
C á d i z ........................... » 1/2 San S eb a st ia n .  » 4/4
C a s t e l l ó n   par.  » S a n t a n d e r .. par. »
C i u d a d - R e a l . . .  par .  » S an t ia g o   4/2 »
C ó r d o b a   » 4/4 d. S e g o v ia   1 /2  »
C o r u ñ a .......................  » 4/4 Sev i l la .......................  » 3/8
C u e n c a ...................... 4/4  » S o r ia ..............  » »
G e r o n a .....................  par . » T a r r a g o n a . . . .  » 4/4
G r a n a d a   » 4/2  T erue l ....................  par  d. »
G uadala jara   1/2  » T o l e d o .........  par . »
H u e l v a . .................  1/4 » V alen c ia .............. » 1/4
H u e s c a .....................  par.  » V a l lad o l id .  . . .  4 /4  »
J a é n ...........................  par. » V i t o r i a . .............  » 5/8
L e ó n   1/4 p. » Z am o ra   par.  »
L ér id a  • . .  . .  par.  » Z a r a g o z a   » 3/8 p.
L o g r o ñ o  par d. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L o n d r es  1.° de A bril. —  C o n s o l id a d o s ,  92 7¡S á 93.
P a r ís  1.° de A bril, —  3 por 1 0 0 ,  á 70-20.  — 4 1 12 por 4 00, 

á 10 1 -2 5 .— Fon d os  e sp a ño les .— 3 por 100 in ter ior ,  á 29.— Idem  
ex t e r io r ,  á 34 1¡2.

A Y U N TAM IE N T O  PO PU LAR  DE MAD RID .
De los p artes  remitid os  en el dia d e  a y e r  por la Inte rven c ión  

del m erc a d o  d e  granos  y nota d e  prec ios  d e  art ícu lo s  d e  c o n s u 
mo, resu lta  lo s ig u ie n t e :

PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.  
C arne de  v a c a . d e  4,300 á 4,700 escudo?  a r r o b a ,  y  d e  0,1 68  

0,212  e s cu d o s  libra.

Carne d e  c a r n e ro ,  d e  0,168 á 0.24 2 escudos libra.
Idem  de  cordero , de  0,140 á 0.180 escudos libra.
Id e m  d e  tern er a ,  de  0,400 á 0,500 escudos  libra.
T o c ino  añejo, d e  0,360  á 0,384 escudos  libra.
Idem  fr e s c o ,  d e  0 ,2 S8 á 0,312 e s cu d o s  libra  
Lo m o ,  d e  0,400 á 0,450 e s cu d o s  libra.
J a m ón ,  de  0,500 á 0,600 e s cu d o s  libra.
Acei te,  de  5,800 á 6 e s cu d o s  arroba, y d e  0,200 á 0,210escu

dos libra. , , ' a  11 q
V in o ,  d e  2,600 á 3,200 e scu d o s  arroba ,  y de 0,072 a 0,H»

e s c u d o s  libra.
Pan d e  dos  l ibras , d e  0,144 á 0,192 escu dos.
Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,168a 

0,248 escudos libra.
Judías , de  3 á 3,400 escu d os  arroba,  y  d e  0,118 a 0,160 es-

^ A r r o z ^ d e  3 á 3,600 escudos a rr o b a ,  y  de  0,118 á 0,160 es
c u d o s  libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
C eb ada ,  de  2,400 á 3,100 e s cu d o s  fanega .

Trigo  v e n d id o ...................................  1.172 fanegas.
Pr ec io  m e d i o .................................... M I 5 escudos .

Lo que se  an uncia  al público  para su  intel igencia .
Madrid  2 d e  Abril d e  1 8 6 9 . =  El Alcalde  p r im e ro ,  Aticoi» 

María R iv e r o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a tr o  E sp a ñ o l [ántes del P r in c ip e ) . -A  las ocboj 

m ed ia  de la  n o c h e — La sátira  n u ev a  en un acto, cuy 
dido en  t r e s  cu ad ros, or ig in a l y en  p rosa , titulada 
c a n - c a n o m a n í a .  — E l  desden con el desden, comedia 
tees actos.

T e a t r o  d e l  C in co — Compañía italiana de SalviM-’p 
A las ocho y media de la noche. — Sétima función ( 
ab o n o . — P r im e r  tu rn o  impar.  —  L a  comedia nueva ei 
tres actos Le semanie per la Villcggiatiira , y la com ed  
en un acto A h! Era la CuocaU '

Mañana dom ingo úl tim a representación de II mJ11 
delle selve.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
no ch e .— Barba a z u l , ópera  bufa en cuatro  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho y  media de la 
n oche.—Lanuza.— Baile.—Cu/iio marido y como ama

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las cliaJ^  
de la ta rde  ha s ta  Jas diez de Ja noche, calJe de Ho 
z a , n ú m .  3.


